
Sesión 42.a ordinaria en 20 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SMO R BARROS ERRAZURIZ 

SUiMAR.Io BirurI"O'S lE., Altred o ;"'. 

Loe miembros de la MtBa Dilreetdva d-ea Senad<> Ba.M'()5 J., Guine~nno 
Bórque~ Alfonso 

p.retrentan la renluncfa de BUS cargoe y esta 
Cabero, Alb<eÑo 

Opazo, Pedro 
OyarzQn, Enrique 

'Piwonka, Alfredo 

renuncia. es C01lSiÍd-em,da P'O:T la Sam.--8e 
arrueba un proyeeto sobre jurisdiccl<m de CarioJa, 
108 Juzgados de Talca.-EI señor SAnchez Concha, 

Conciba, 

Luis A. 

AquiJIe9 

Luis E. 

BaJas Romo, Luds 

SAncJlez G . .(le 'fa H., R. 
-Schürmann, Carlo'S 

Silva C., Romualdo 

SiJvii., Mattas 
Garera d-e la Huerta, se; refiere al proyecto 
oobre J'1lconstrucci6n de los puentes de Cho- ·'Cruzat, AurelilO 

calán y de Calera..-El señor Concha (don Galilea, Abraham 

Aquiles) obse,rva la situa.ción de las alum- González e., Exequlel 

nas del Lic'IlO de Niñas nl1m'Etro 1 de San- Gutié1'Tle1z, Arternlo 

tiago, a causa de1 1ncdndl0 .(Iel edificio en Hid¡algo, Manuel 
Jaramillo, Armando 

que funcionaba el Liceo, y se ocupa de la 

Smitmans, Augusto 

Trucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Vrz1ia, ÚlSCar 

industria siderÜ.rgiea y de las condiciones Lyon Peña, Arturo 

en que se ·encuentra la Junta de Vecinos de Marambio·, l'<'ic01ás 

Peñaflor, de fa !huelga del em,pleados del 'Maza, José 
Te1égra.fo y de una conoelS'l6n de un bien Medina, Remigio 

Valencia, Absa.lón 

V:ila.l Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Feo. 

Viel, Osear 

yirtl.¡rrázavaJ\ ~'<luJn 

Zañartu, Enrique fIScaL-El señor Silva Somarriva (Milllistro 

de Hacienda), conwsta ob6ervaciones del 

señor Gutiérrez, de sesión anterior, sobr-e 

la o,flcina d·e especies va~oradas.-El señor 

Zañartu d€lnunoia la 61tua.ci6n en que se 
encuentra la BenefÍ'Cencila d'e Conoepción y 

se refiere a un artículo del señor Echenique 

en que. trata de la fO'rIDa en -que un Gobi.e\r­

no revolucionario ha inveai.ido los cauda. 

les pÜblicos.-EI señor Córdova (Ministro 

de Higie-ne) se ooupa de e8taÜltima ma­

wria.-A indi'c:aciÓn del señor Gonzá1ez 

Cortés se da en segundo Jugar en la tabla 

oroilnarla al proyecto sobre planta y suel­

dos del personal mnitario. - Se auspende 

la l!esión.-A segunda hora se trata del pro­

y;ecto sobre enagenaciOn de terrenos sal!. 
tra1ds y queda despa-ehado.--'Se levanta la 

sesión. 

ASHn'ENClA 

Asistieron 101'1 señores: 

AllÓcar, GuiHermo 

Nüñ-ez, Am,reHo 

y los señores Ministros de Hacienda; de 

Obras P1í;bJicas, Com!eTc!o y V1as de Oomunica­

ción; de Agricultum, Industria y C'O~onización, 

y de Higi€ne. Asiswncia, PreviSión Social y 

Trabajo. 

AOl'A APROBADA 

SESION 40.a ORDliNAHIA. EN 14 DE JULIO 

DE 1925 

Asistieron los señores Oyarziln, Azócar, Ea­

rros Errázuriz, Barros Jara, Concha d{)n Al'¡ui­

les, Concha don Luis E., Cruzat, Echenique, Ga­
tlea, Gom'itlez, Gu1Jiérroez, Hidalgo, JaramUlo, 
Lyon P,eña, Marambio, Medjna, N1íñ€'r1: Morga,do, 

Ochagav!a, Piwonka, Salas Romo, SAnchez, 
Schür.mann, Silva Cortés, Smltmans, Trueco., 

Urrejola, Ur'Z11a, Valencia, Vial, Vidal, VieJ, 

Werner, Ynvr:rá.zava~, 'y los señores Min1stros de 

Hacienda, de Guerra y de Obros PCIblkas, Co_ 

cerdo .y V1as de ComunicaciÓn. 
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El señür Presidente da ,POr aprobada el ac­

ta. d>e la seSlÍón 38.a, en 12 del actual, que no. 
ha sido. übservada. 

El acta. éLe la sesión anteriür (39.a), queda 

en ¡¡ecretaría, a odisposi!ción d'e lüs señüres Se­

nadoI'ts, hasta la sesión próxima, para su aprü­

baci'ón. 

6 pür ciento. anual y cün una amürtización que 

no. püdrá exceder de uno. pool' ci-entü anual, des­

tinado. a la Cünstrucción de ed'ificiüs para escue­

las y para 'Cárceles. 

Cün el asentimiento. de la Sa:la, se acruerda. 

p-asar este proyfe:ctü en infürme a la Cümisión 

de Hacienda. 

Se da cuenta en seguida d,e 10.8 negü'cio.s El hünürable Senad'Or, señü:r Lyün, refirién-

que a oüntinuación se indiüan: düse a las übservaciünes del señür Cüncha dün 

orici~ 

Uno. del señül' Minlisirü l1e Hacienda, con 

el cual ¡explica pool' qué se recibió e¡qui-vücada_ 

:>11'ente en ,e!l Senado. ,el proy,ectü de Arance'! 

Aduanero., que en realidad había sido enviado. 

8, la. Cámara ,d'e Diputado.s. 

Se mand,ó archivar. 

O-t,:o del s~ilor ~fihi&tro üe Ágricultura e 

IndlU'stri'as c'On el cualcüntesta el üficiü número 

127, de Lo. del ,"ctual, nlmiti'endü el dnfo.rme 

del Cuerpo d,e Ingeni'erü8 de Minas, sübre ya­

dm1entüs de kaülín en Linares, QUe fué p-edidü 

po.r el hünürabl<e Senador don AQuiles Cüncha. 

Se mandó pünelr a disposición ,de 'I'os seño­

res Senad'Ores. 

En los incidentes, el hünürable Senadür, 

;;¡eñor Concha dün Luis, llama la atención del 

Gübi'erno a la situa~ón angustiüsa pürlc¡ue atra­

viesa la Junta de Benefi'cencia de Conct,p9ión, 

esp'eC'ialmente el Hüspicio d,e ,esa ciudad, y rue­

ga al señor Ministro. die Hacienda, se sirva ar­

bitrar alguna medida para propürcio.narle lü~ 

Luis, sobre la situación porqueatrav<i,esa la Jun­

ta d,e Beneficencia ,da Cüncepción, hace presen­

te que eso pasa en todas las Juntas de Bene­

ficencia del país, y por este mütivo, la Junta 

d'e BenefÍ'Cen.cia de 'Santiago., pidió al Ministerio 

de Previsión SüclÍ'al, la ,presentación al Cüngre's0 

d'e un proydctü 'en .que se I¡j¡uto,l'izaría la contra_ 

tación de un empréstito. hasta po'r 'la suma de 

26.000,000 d,e p,esüs destinado. a la .cancelaciÓn 

d-e . tüdü's lOo-S comprümi,süs -de la Beneficenci~ 

Pública, y cuyo. servicio. se haría con el prüduc­

tOo d.c.H impuesto. a lüs espectáculos públicos', y 

sobre la venta de eSDec!ficüs, que da un rendi­

miento. muy supeniür al que exije el servic~ü 

del referi'doempréstito. 

Se 'Ocu_pa en sClguida de la situación' en que 

se encuentr¡¡. 'el pueblo. .de Cabi'ldü, seriam:ente 

amenazado. por las cr,eC'es del río. Ligua. El se­

ñür Ministro. de Obras PúbI['cas le pro.metió 

hace ya algunos días, mandar un ing,einierü, 

que fu-era a estudJ.ar los medi'Os de d'ef,ensa de 

mayor 'eficama y urgencia; pero. hatlta ahora 

no. 1'0 ha heC'hü. 

Cünsid'era que este prübl,ema debe sar e~_ 

relcursos ne-cesarios. 

El señür M,inistrü de 

tudiadü en Cünjunto, paora 'evY'tar lüs graves da­

Hacienda contesta ñüs que D,eriódicamente prüducen las agmas co-

<:lue el Gübierno ;¡le {l:l'-e'ücupa vivam-ente de es­

tudiar ,la mane,ra cómo. Solucionar las diversa!' 

Y.ecesidades die lüs serviciüs públicüs, y quel pres­

~ará atención prefel'ente a l'Os servicio.S d'e Be­

nefioencia. 

El señor CünClha dün Luis, llama ta.mbién 

·la atención del Gübiern'O a las pésima!! cündi­

c1o.nesdel las ca.<>as para escuelas, en los campo.s 

y en el Sur del pais. 

1.10 milSmo ücurr,e con 1(}S edificio.s en que 

-1'llnciü-nan loosestabl'8cimientos c3<l'c~a'riüs, y a 
fin d,e rem¡ed:i.ar este mal, pasa a la M.esa un 

·proy>ecto de k1y,fürmuladü por Su Señoría, y 

:pGr el hü,nürabJ.e Senador, señor Gutitérrez,_ eí. 

que se autoriza al P~ldept~ de
r 

la RepúblfcR 
p&ra contrata.r Un emp,réstito. pOol' 80.000,000 

.dlt pesos, a un interés que' no püdrá exceder del 

rrentosas de nuestrü:s ríüs. 

El río. Pe tOo rca., por ej€impl'ü, ha ido carcü­

nüendü los terrenos de. cultivo. de sus riberas, 

aI extremo. d'e que 'en eae vane apenas que-da el 

terr;~fnü neOeB3iriü para <}l ferrücarril, entr,e di_ 

cho. río. y 10,s cerro.s. 

Usa tambi,én de la ,palabra en este incidente, 

e¡ 'hün'orab}e Senador señür Trueco., man¡!fes­

tandü lo que, a juicdo. de Su Señüría, debería 

hacierse, pal"a I\elgularizar, en lo. posible, la cü­

,rriente de nuestros ríüs. 

gl hünorable Senador, seño.r Barrüs Jara, 

da a conüC'€,r al Senado, las raz.ones que ha te­

nido. la Cümisión de Hacienda para no. evacuar 

hasta ahüra su lnofOl"m'& acerC'a de'! pQ'OY,elctü de 

Ley sobre Cünver'8Í.ón Ole la Deuda. Pllblica . 
Se ha_n presentaApa la Co-m1sIón düs In_ 
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conveni·entes: uno, 'es la sitlUación .de cr'Os b-onos 
de ,regad10, que obed~\cen a un empréstito dn­
terno, que se paga -en mon.edu·nacional, y que 
habr!a que conv>ertirlo a 'Oro; y el otro, la di­
fi.culta.d cl1eada con m'otiV'O de una indicación 
formulada en la Comisión por el señor Minis­
tro, proponiendo se autoricel al Go·bierno para 
la contratación de un empréstito por 4.800,000 

~ibraa ,esterlinas, destinado una parte a la cons­

trucción d:el camino por Casablanca, y el saldo, 
a la canc-elación d-el déficit d·e arrastre de loa 
Pr-esupuestos. 

La Comisi:,jn ha estimado que por tratarse 

él ésta de una materia extraña a la que tenIa 
en -e-studio, d-eb'e ser p,ropu-e'Sta por el Gobierno 
en un n~ensaje dkigido al -Congreso, y no en 
una simple indicación del señor Mdnistro, que 
podría hacer aparecer al Stlnado tomando la 

iniciativa en la c.ontratación die un e-Illpréstito. 

Termina. el s-eñür ,senad.or consultando a 

ta Sala ac-erca de si la Comisión d-e Hacienda 
jJuede o no informar la indicación del señor Mi­

Ilistl'o, a que se ha referido. 
Usa en segu~da de la palabra el s-eñor Mi­

nistro d-e Hacienda. 
Estando próximo el término de la primera 

hora, se acuerda, por asentimiento unánime, 
continuar el d-ebate sobr-d -este incidente, en la 
segunda hora, 

El honorable Senador señor Silva Cortés, 
l'u.ega a la Sala tenga a bien acol'dar di-rigir ofi­

cio al señor Ministro de Agricultura e Indus_ 

tria, pidiéndole 8'e· sirva hacer enviar a.l Senado 

lo's datos que tenga "l! Gobierno sobre los fncon­

venienbes u obstáculos que existan en las -00-

ldtrieras, en las minas-, en las fáibr!.cas yen los 

prediüs agríCOlas, para la aplicación d'e las ie­

yes sobre se·guro obrero oib,[i,gatorio y otras dic­
tadas en los .dos últimos años; ye1specialm<ln­
te sobre el gravam-en que ·ese seguro significa 

para el agricultor qu:e explo1:..'1. grandes o peque­

ña;! propi-edad-es; y sobre la forma cómo los 
a.gentes d-el las Cajas de Ahol"ros y los inspecto'­
'l'e-s fi s,cal es, proced'en con respecto a ese segu_ 

''o ante los propietarios y ar,rendatario:S' d·e pI'e­
dios ag'rkolaJ8_ 

El honorable Senador señor N1íñez rueg9. 
ta·ll'1bién a la Sala tenga a bioiln acordar dirigir 

<,ficio al señor Ministro d~ Obras Públicas, Co­

merci.() 'Y Vías de CO,munlcaCÍi6n, pidi6ndole se 
.¡rva hacer enVkt,r al Senado l'Os eiguienti'f! da-

to'S: 

1.0 ¿ A qu~ reglam<lntación se han suj.€Jtado 
las construcd'ones de los embalses de El Sau­
ce y d<l San Miguel? 

2.0 ¿ Qué control reaIi= la Dirección de 

Obras Públi_cas, sobre las construcciones de em­
balses, canales y puentes de carácter 'privado? y 

3.0 ¿ Qué medidas tha ad'optado el Min,lste-

1'10 respectivo para eVlitar la r.ep,etición d·e acci­

dentes de la naturaktla de los derrumbes pro­

ducidos por los tranques anteri'ormente cltadoll. 

como son los perjuicios ocasionados a las obrail 
públicas y a los particulares indigentes? 

:::le dan por t-erm!'nados 103 'incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, ·s", acueir'da 
dirig!-r, en la forma acostumbrada, los oficios 
solicitados por los señores Si.lva -Cortés y Nú­
ñez 

El señor Pre.sidente, can el asentimiento 
de la Sala, hace presento que el honorable Se­

nador, señ'Or Barros Jara, ha manifestado a la 

Mesa, que haoe renuncia d-el cargo de miem­

bro de la -Comisión de Ejército y Marina, para. 
que fué designado en la se·sión de ay,e[o'. 

Tácitam'ente se da por aceptada esta renun­
cia, y a insinuaci'ón del señor Pre-s.ident-e, que_ 
da designado én su reemplazo, el señor Smit­
manso 

A petición del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, Com"rcio y VIas de Comunicación, se d ... 
cru-enta de un proyecto de ley, recientemente 
llelgado de la Cámara d·e Diputados, por el cual 
se auto!riza al Presidente de la Re·pública para 

invertir, en conformidad a los presupuestos res­
pectivos, con cargo a las rentas d'e cam~nos 1l"El­

caudadas durante 'el presente año, la partel de 
las sumas que se recaudaron el año 1925, y que 

,estando depos-itadasen el Banco Español de 

Chile, aún no hayan sido d:evueltas. 
El señor Ministro formula indicación para 

que se, exima del trámite de Comisión est-e pro­
y>ecto. 

Por asentimiento uná.noime, así se ~cuerda.. 

A insinuación del señor Presidente, se sus­
pende la. sesión por veinte minutos. 

A .seglUnda hora continúa el d,L%te pen­
diente, en el incIdente promovido por >el. h~-n:o_ 

rabIe Senador señor Ba.rro. Jara, referente ,., 

!.-
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la. indicación del señor Kiniet.ro ·de Ha.cienda lee o eom:unadee a.feict.a.dalt, lae tI'Il'tn84!I que le:e 

,.,ntas anotada., 

Usan de la. palabra. los ~ñore6: Via.l, lIi­

nietro de Hacienda, Banroe Jara, BAnchez, Az6-

CM e YrarrAzaval. 

hubiere correapoondMo, Billa. distribueMn _ hu­

biE!ra. e1ectuado de' ~{) con la l'0y de ca­

minoe." 

A petieión doel eeñor Ministro, 1JE! ileuel'dfl. 

tramfuu'lo sin esperar la. aprobación del acta. 
Cerra..do el. debate, se procede a. consultar 

.. la Sala si puede o no la. Comi8:1ón de Ha.cl'en­

da considerar la indicación del edfiQT Ministro, 

lllin pronuncia,n,e acerca de ella. 
Se conl'ftituye <en segulida, .la. !Sala en _i-ó1ll 

8&Creta, Y se tom'an las reáoludonee de qu~ p 

deja testimonio en acta. por separado. Toma..da la. votaci6n, !l"\leU1ta la afirmativa 

por 19 votos contra tres y cuatro abstenclonee. 

Por asentimiento un{¡,nime, se acuerda, en 

Ng'ud'<la, tomar inmediatamente o6n 'COIlsideraei6n 

el proywt'O de ley ~lati'vo a la Inversi6n de 

f.ond06 de caminos, a que ya se ha hecJho re­

flerencla.. 

El señor PI'eSi'dente pone en disouslón ge_ 

neral el p.roy¡ecto, y usan de la palabra los se­

ñores: Urrejola, Ministro de Obras Pt1blicas y 

Vías de ComunicaciÓn, Barro!! El"I'Azuriz, Ma­

ramblo y Nt1ñez. 

CeTrado e1 debate, se da. tácitalnente por 

aprobado en g~~eral. 

OUENTA 

Se dió cuenta.: 

19 Del siguiente mensaje de SU Excelencia 

el Presi:clente de 'la .Rept1bIlea: 

Conciudadanos del Senado y de ,la. Cámara 

de Diputados: 

Entre los puentes cuya construcción s~ 

autorizó por el decreto-ley nllmero 367, de 18 de 

Marzo de 1925, no figuran a1gunos que son de 

suma importancia, como el Aconcagua en Cale­

ra y el Maipo en Chocal:\n. 

Dichos puentes tienen susproyeetos listos 

Con el asentimIento d'e la Sala, se entra a y sus presupuestos alcanzan a un mll16n cua.­

ija discusión parti.cu1la.r, y considdrad'O e.l artlcu- troclentos tre\.nta mn setecientos treinta y ochO 

1<, 19, se da por ap·robado sin mod1ficaJCrÓn. 

En diSCUsión el art1cu:lo 29, 'usan de 'la pa­

la'bra los señores Vlel y Ministro de Obral! PÚ-

bliC'llS Y Vlasde Comunicación. 

pesos cincuenta y tres centavos ($ 1.430,758.53) 

el primero; y a un millón doscientos mil pesos 

($ 1.200,000) el segundo. 

En atención al estado financiero del Erario 

Cerrado el d'ebatel, se da tácitamente por y a que dicho decreto-ley creó, a semejanza de 

aprobad'o. 

·El pro)'ecto aprobado es como sigme. 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'!tkulo 19 Se a,utoriza al Presidente de 

la República para que, con cargo a las rentas 

de caminos, recaudadas durante el presente 

la ley de caminos, rentas propia·s para atender a 

la construcción y reparllJClón de puentes, obras 

que hoy dla no representan recal'gO alguno a la!! 

,rentas generales de la Nación. el Gobierno soli­

cita la autorización legislativa con el objeto de 

incluir entre los del referido decreto-ley 1011 

puentes de Aconcagua y 'Maipo. 

En .. tendón a lo expuesto. tengo el ~onor 

afto, invierta, ,CIn oonformid'8Jd a los presupues_ de someter a vuestra consideración el siguiente 

tos resp.ectivos, la parte ;le Ias sumas que se 

l"8C'auda¡ron el año 1925, y que esta·ndo depoai­

ta..das en el Banco Español de Chile, aún no 

hayan sido d·evueHa.e. 

Los fondo!! cuya inversión se d.eIc1'et'8 en 

conformidad a esta ley, serán reintegra.dos a 

lag rentas &e caminos del año 1926, a medida 

que la mencionada i'1lstituoión bancaria vaya 

devolviendo log correspondiientes al año 1925. 

Art. 2.0 El Presidente< de la Rept1blica 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Inclúyese entre los puent.a 

que deben con!!trulrse de acuerdo con 10 dis­

puesto en el decreto-ley nt1mero 367, de 18 de 

;\Iarzo de 1925, el Aconcagua en Calera y el Mal­

po en Chocalán. 

Art. 2. o La presente ley regirá des<le su pu­

blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 16 de Julio de 1926.-E. Fipe-

queda autorimdo pa.ra aplicar 'los fondos a que .'oa.-Angel GuarelIo. 

!18 refie<re el artfculo antJeri'O·r, que correspon- 2.0 De los siguientes oficios de la Honol'a-

dan a las provincias de Tarapacá y Antofagasta, ble Cfi.mara .de Diputados: 

en un'O o más caminos d~ cualquiera d~ las dos Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cáma­

provineilaB. En tal caSO, el Gobierno devolv~Jri'l. fa de Diputados ha tenido a bien de~har el 

de rentas generales a las juntas d<epartamenta- proyecto aprobado por el Honorable Senado, c¡:ue 
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eatablece que la subdelegacl6n 6.a del departa.- L. GomucW V. - AJejaDdl'o Errúurlz K., ;RIento de Collipultl, se dtvidirá. en dos I!Ubdele- Se'Cretarlo. 
~aclones, denominadas Ercil1a y Pailahueque. 

Lo que tengo la honra ,de poner en eonocl­
miento de Vuestra ExceIencia. en respuesta a 
vuestro o't1'clo nllmero 83, de fecha 14 de Jullo 
de 1908. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios gUllirde a Vuestra Exoolencia.-Rafa.el 

L. Gumuolo V. Alejandro El'rázurlz M. , 
Secretario. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá-

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La C~­
mara d~ Diputados ha tenido a bien desechar 
el prooy6cto aprobado por el Honorable Senado. 
que fija los Hmites de I'os ,territorios de las pro-
vinclas d'e Llanquihue y Chll~, 

Lo que tengo la honra de poner en 'conoci­
miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 
vuestro oficio namero 385, de fecha 3 de Marzo 
de 1920 . 

• -\compaño los antecedentes respectivos. 
Dios gUllirde a Vuestra Exoolencia.-Rafacl Jllara de Diputlildos ha tenido a bien desechar 

.1 proyecto aprobado por el Honorable Senado, L. Gwnuc10 V. - Alejandro Errázuriz M,. que segrega del d,epartamento de Castro I'as sub­
d~egaclones de Chel!n y Quehui y las ane,lCa al 
departamento de QulnchaKl, 

SI'cretarlo. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La CA.-Lo que tengo la honra de poner en conoci- mal'a; de Diputados ha tenido a bien det!'leOhar miento de Vuestra Excelencia. en 
vuestro oflclo número 119, de 3 
de 1908. 

respuesta. a el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 
de Agosto que de.;lara de utilidad p1l:bUca una extensión de 

t~rrenos para la ejecución de Un camino d'€' a.c_ Acompaño los antlecedente.s resj}€ctivos. ceso Sur al puente Tinguirírica, en San Fer-Dios guarrde a Vueetra Excelencia.-Rafll.e] nando. 
L. Gwnucto V. - :\lejandl'O Erráznrlz M., Lo que tengo la honra de poner en conocí-Se'cretario. 

Santiago; 7 de Julio de 1926. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta._ a 
vues't'l'ooficio número 210, de fecha 1.0 de Octu­
bre de 1920. 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, L. 

Acompaño los ante,cedentes resl'ectivol'l. 
Dios gUairde a Vu~tra Excelencia.-Rafael 
Gnmuc10 V. - Alejandro Errázuriz M, • que fija los l1mi'tes ,de la subdelegación A'poquin- Secretario. 

do, establece ,su división en distritos y anexa su 
t~rritorio a la comuna de :Ruñoa. 

Lo que tengo la honra de ,poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio namero 1105, de fecha 23 de Ene­
ro de 1913, 

Acompaño 10l! antecedentes respectivos, 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael 

L, GllDlucio V. - AlejandrO Errázuriz M. , 
Secretario. 

'Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cámara 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el proyect'o aprobado por el Honorable Senado, 
que establece que la 6.a subdelegación "'Pura­
pel", del d'epartamento de Constitución, forma­
rA parte en ad'elante, de la comuna de Sauzal, 
del departamento de Cauiquenes. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vu'estro oficio namero 775, de f'ocha 31 de Mar­
zo de 1921. 

Acompaño los ant,ecedentes resl'ectivos, 
Dios guarde a Vuestra Erxc-elenda.-Rafael 
Gnmucio V.- Alejandro ErI'ázuriz M .• 

de Diputados ha. tenido a bien desechar eJ 
proyecto aprobaido por el Honorable Senado, I_L 
que divide el territorio de la subdelegación 5.a, Se'Cretario. Lumaco, del departamento de Traiguén, en dos 
subdelegaciones . 

Lo que tengo la honra de pone,!' en cono<¡.i- Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cli-miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a mara de Diputados ha tenido a bien desechar vuestro ofici'o na mero 103, de fecha 29 de Julio el proyecto aprobado por el Honorable Senado, de 1908. que suprim'e- la comuna de Santa Luisa y la in-Acompaño 10B antecedentes respectivos. corpora a la de TaIta!. 
Dial! gua,rde a Vueetra Ex~lencia.-RafaeJ Lo que tengo la honra de pon1*' en canad-

... 
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miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 
vuestro' oficio número 644. de 19 de 'Enero de 

1901. 
Acompaño JOB antecedentes respectivos. 

Dios guat'de a VUe6tra Excelencla.-RaCael 
L. Gumucio V. - Alejandro Errázuriz. M. , 
Se>cretarlo. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá­

mara de Diputados. ha tenido a, bien desechar 
el pro'Yecto aprobado por el Honorable Senaúo, 

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

el pro'Yecto aprobado por el Honorable Senado, 

que m01difica la ley ongánica de municipalida­
des. a fin de armonizar sus disposiciones con el 

texto de la ley de residencia. 
Lo que tengo 11L honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a. 
vuestro oficio número 124. de fecha 25 de Agos­

to de 1920. 

L. 

Acompaño los antecedenles respectivos. 
Dios gUMde a Vuestra Exc·elencia.-Rafael 
Gumucio V. - Alejandro Errázuriz M. , 

que crea una nueva provi'ncia con el no,mbre Secretario. 

de "Choapa". que se compond'rá de los actual'es 
departamentos de Combarbalá e Illapel y parte 

eeptenltrlonal del de Petorca. Santiago. 7 de Julio de 1926. - La Cá-
Lo que tengo el honor de poner ~n conoci- mal'a de Diputados ha tenido a bien dese'char 

miento de Vuestra Excelenda. en respuesta a el pro'yecto aprobado por el Hono.rable Senado. 
vuestro aficio núme,ro 713, de fecha 30 de Mayo que .destina al servicio de la policía de Santia-

de 1901. go una ex'tensión de terrenos fiscales ubicados 

Acompaño los antecedentes respectiyos. "n la ribera Sur del río Mapocho. 
Dios gua'rde a Vuestra Exc·elencia.-Rafael Lo que tengo la honra de pone·r en conoci-

L. Gumucio Y. - Alejandro Errázuriz M., miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
Se<:retario. vuestl'o oficio número 236, de fecha 29 de No­

viembre de 1922. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Santiago. 7 de Julio de 1926. - La Cá- Dios gUaJrde a Vuestra Excelen.cia.-Rafael 

mara de Diputados ha tenido a bien de.sechar lJ. Gumucio V. _ ~~lejandro EITázul'iz M., 
el pro'Yecto aprobado por el Honorable S'maao, Secretado. 
que modifica los limites del teNitorio municipal 

de Con<:epción. 
Lo que tengo la honra de comunicar a Vues­

tra Excelencia en respue<sta a vuestro ofido nú­
mero 299, de fooha 4 de Enero de 1917. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guaTde a Vuestra Exc'elen.cia.-Rafael 
11. Gumucio V. - Alejandro Errázllriz M, . 
SlI'Cretario. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La CA-

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el proyect}o aprobado por el Honorable Senado. 

que autoriza aJl Presidente de la Re.pública /para 

invertir la .<:antidad de siete mil ciento treinta 

pesos ($ 7,130), en la cancelación de los gastos 
de funerales y entierro de los restos del ex­

Presidente de la República, Vice-Almirante don 
Jorge Montt. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-
mara de Diputados ha tenido a bien desechar miento de Vuestra Excelencia. en r.espuesta a 
el proyecto aprobado por el Honorable Ranado, vuestro olficio núme.ro 273, de 22 de. Dicienibrll 

que auto·riza a la Junta de Alcaldes de Punta de 1922. 

Arenas .para contratar un empréstito hasta por 

la cantidad dedoscien'tos mil pesos ($ 200,000). 

Lo que tengo la honra de poner en conoe!- L .. 

Acompaño lOS antecedentes respectivos. 
Dios g.ururde a VUe6tra Excelencia.-Rafael 
GlilllUcio V, - ~\lejaIldro Errázuriz M. , 

miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a Se·cl·etario. 

VUe6tro olfido número 44. de f=ha 19 de Julio 
de 1917. 

Acompaño los antecedentes respectivos. Santiago, 7 de Julio de 1926. - La CA­

Dios gUM'de a VUe6tra Excelencia.-Rafael mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
'JJ.Gmnucio ·V, _ AleJancÍro F1n~lrizM., el prQ'Yecto aprobado por el 1'Io'norable Sanado, 

Secretario. 

Santla:o. 7 de Ju1!o de 192i. - La Cá-

'que declara de utilidad pública el terreno nece­

sario para abrir un camino en el lugar denomi­

nado, Vega de Riachuelo. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-
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miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

vuestro ofi'cio número 82, de fecha 14 de Julio 
de 1908. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gUM'de a Vuestra Exc'elencia.-Ralael 
L. Gumuoio V. -:- Alejandro Errázuriz ~{. , 
Secretario. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá-

m.a.ra de Diputados ha tenido a bien desechar 

el pro~ecto aprobado por el Honorable Sena~o, 

que establece las elecciones de' Senadores, Dipu­

tados y Municipales en la provinCia de Tacna. 

Lo Que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 371, de fecha 30 de No­

vf,embre de 1911. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gU3lrde a Vuestra Excelenda.-Rafa.el 

GumuOlo V. - Alejimdro Errázurb ~l. , 
t;~retar¡o . 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el pro'yecto aprobado por el l'tonorable Senado, 

que reglamenta la citculad6n de automóviles. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuesü-a Excelencia. en r,espuesta a 
vuestro ofido número 292, de recha 5 de Enero 

de 1920. 

L. 

Acompaño 1013 antecedentes respectivos. 
Dios gUM'de a Vuestra Excelencia.-Rafael 

Gnlllumo V. - Alejandro Errá.zuriz M. , 
Secretario. 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá-

mara de Dij)utados ha tenido a bien desechar 
el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que organiza el Cuerpo de Po.llcía de Lota. 

Lo Que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Exéelenc.ia, en r,espuesta a 
vuestro ~ficio número 486. de f·t'cha 29 de Abril 

de 1922. 

Acompaño 10.8 antecedentes respectivos. 
Santiago, 7 de Julio de 1926. - La CA. 

mara de Diputados ha. tenido a. bien desechar L. 
Dios guarde a Vuestra. Excelencia.-Rata.el 
Gunmclo V. - Alejandro Errázuri:il M., 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

«lue declM'a que las entradas de las oficlnae del 

Telégrafo del EstaJdo, que ,no costeen sus g8J5-

Se'cl'etario. 

Sa.ntiago, '1 de Julio de 19Z6. - La cA.­
mara. de Dlputa.dos ha. tenido a bien desechar 

tOIl ..,. que el Presidente de la Repúblka. determ!­
IHl, podri.n ser percibidas. como única remune­
racl6n fiscal, por el empleado que las skva. 

Lo 
el proyecto a,probado por el Honorable S€:nado, 

que tengo la honra de poner en conoci-
que autoriza. a. la. MunlcLpaHdad d'e Antofagasta 

miento de Vuestra ~xcelencia, en respuesta a 
vuestro oficio nllmero 104, de techa 81 de Agos-
to de 1916. . 

Acompa.ño los antecooentes respectivos. 
Dios guaT'de a Vu'estra Excelencia.-Rafael 

L. Gwnuclo V. - Alej~dro Erráznrl. H" 
Se'Cretá~lo . -

para donar al! Club de Tiro al Blanco de dicha 

cl1l'dad, el terreno de propiedad municipal qu. 

actuaLmente ocupa esta institucl6n. 
Lo que tengo la honra 'de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia.. en l'espuesta a 

v~estro O'ficlo númeroUl, d,e fecha 29 de AgotI­

to de 1924. 

Acompaño los a.ntecedent'ea respectivos. 
Santiago, 7 de Julio de 1926. - La CA- Dios guan:de a Vuestra Excelencla.-Ralael 

ma.ra de Diputa.dos ha tenido a bien desechJu L. Gumuao V. - Alejandro Errázuriz H. , 
el pr~ecto aprobado por el Honorable Senado, Secretario. 
que autoriza. el pagO a los sefiores Subercaseaux 

y Pereda Martínez y Compañia, del importe del 

forra.je que suministraron 'para el consUmo de 
1&11 caballadas de las pollcfas fiscales durante los 

años 1914 y 1916. 

Lo Que tengo la honra. de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia., en respuesta a 
Tuestro oficio número 291, '!le techa. 22 de No­

Tiembre de 1917. 

Acompaño lo.'! antecedentes respectlvOll. 

Dios gUaJrde a Vuestra Exoelencia.-Rafa.el 

lJ. Gumuolo V. - Alejandro ErrIUorb H. , 

$eeretal'iQ. 

Santiago, 7 de Julio de 19!6. - La Cft-
mara de Diputados ha. tenido a bien desechar 
el proyecto a.probado por el HO'llorable Som~~o, 
que- esta:blece una. Delegacl6n Fisca.l que tendrá. 

s. Su car·go la conservaci6n, defensa. y vigilan­

cia de las ofidnaa, terrenos sa.lit~ales y guane-

ras del Esta.do. 

Lo que tengo la. honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia.. en r:espuesta á 

vuestro o'ftcLo número 307, de fe'cha 19 de Ene-, 

ro de 1898. 

.6.compal\o loa anteoedentes ·respectivoe. 
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Dios gUM"de a Vuestra Exoelencla..-Rafael Santiago. 7 de Julio de 1926. - La. CA.-

L. Gumuclo V. - Alejandro lllrrá:m.rl.z H., mara de Dlputa.dos ha. tenido a bien de.sechar 
Secl'etário . _ . ,"':':.:JJl'L el pro')'eetlo aprobado por el Honorable Sena.do, 

que suprime dos em'p[eos y crea el puesto d. 

mecá.nico-electrlcista de la Aduana de Valparaf­

Santiago, 7 de Julio de 1926. _ La Cá.- so ., que aumenta el sueldo al jefe de la Sec­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar clón Contabilidad del mismo departamento. 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado. Lo que tengo la honra de poner en conoci-
que autoriza al Presld·enlte de la República pa- miento de Vuestra Excelencia. en respuesta. IL 

rilo inveTtlr hasta la cantidad de treinta mil pe- vu·estro oiftclo número 62, de ,fecha 19 de Julio 
!lOS ($ 30,000), en colocar en la población de de 1920. 

Punta ATenas, uno de los muelles de cabotaje 
contratados para e,l puerto de Valpara1so. 

Lo que tengo la honra de poner en con()ci­
miento de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 

vueatro oflcio número 124. de fecha 7 de Agos­
to de 1899. 

L. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gUM"de a Vuestra Excelencla.-Rafael 

Gwnucio V. - l\.1ejandro Errázurlz M., 
Secretario 

Santiago, 7 de Julio de 1926. - La Cá-

m.ara de Diputa.dos ha tenido a bien desechar 
-el pro')'ecto aprobado' por el Ko·norable Senado. 
que declara que los Ministros del TrllJunal de 
Cuentas pueden figurar en la terna para la pro­

visiÓn del ,car,go de Prealdente de dicho Tri­

bunal, sin que estén in'clufdos en la llma a que 
ae ,refi.ere el a;rUcul0 5.0. inciso VI. de la ley 
de 20 de Enero de 1888. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio nl1mero 346, de f.echa 25 de Ene­
ro de 1909. 

Acompaño los antece.dentes respectivos. 

Dlol! gUM'de a Vuestra Excelencla.-Rafael 

L. Gwnucio V. - Alejandro Errá7iUrlz M., 
Secretario. 

Acompaño los antecedentes respectivOB. 

Dios gUllirde a Vuestra Excelencla.-Rarael 

L. Gumuc10 V. - Alejandro Errázurlz M., 

Secretario. 

Santia.go, 13 de Julio de 1926. - La. CA­
mara de Diputa.dos ha. tenido a bien desecha.r 

~l proyectó a.probado por el Honorable Senado, 

que destina la cantidad de once millones de pe­
sos ($ 11.000,000), en la adquisición de equipo 
para el fenocarril de Arica a La Paz. 

Lo que tengo la honra de poner en conocl­
,niento de Vuestra Excelencia, en respuesta a. 
vuestro oficio número 2. de lecha 2 de JunlD 
de 1921. 

Acompaño los antecedentes reapectivos. 
DlosgulllI'de a. Vuestra Excelencia.-Rafaet 

L. Gumuc10 V. - .~eJandro Illrrázuriz K., 
3ecretarlo. 

Santiago. 13 de Julio t;le 1926. - La CA­

'll.8.ra de Diputados ha. tenido a bien desecha!' 
el proyecto aprobado por el JI'Onorable Senado, 

que autoriza al Presidente de la República para 
que ratlfi~ue las Convenclonea sobre Prople'dall 

Literaria y A'rtiStica, Reclamacionee Pecunla.­
rlas. Patentea de Inven<liÓn. Dibujos y Modelo. 
[ndustriaJes y M:u-cas de FAbrica y de Comercio, 

suscritas por los Delegados de Chile a la IV 
Conferencia Pan-Americana de Buenos Aires. 

Lo que tengo la honra de poner en conocl-

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta. '" 
mara de Diputados ha tenido a bien desechar vu'~~tro 

= oficio número 422, de feC/ha 27 de Ene-

Santiago. 7 de Julio de 1926. - La, (;A-

el proyecto aprobado por el H.onorable Senado. 

que lI'educe a dos el nl1mero de inspectorjOs de 
aduanas que fija la ley número 2,450, de 1 9 de 
Febrero de 1911. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vueatro oficio número 304. de recha Ii de No­
viembre de 1919. 

Acompaño los antecedentes resJ;>ectlvOB. 
Dios guwrde a Vuestra EXC01encla.-Rafae~ 

L. Gumuol.o V. - Alejandro ~ 1\:1;., 
Secr.etariQ. 

ro de 1914. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuem~a. Excelencia. - Rafael 

L. Gumuc10 V. - Alejandro Errázurlz M. , 
Se·cretario. 

Santiago, 19 de Julio de 1926.-La CAmara. 
de Diputados ha dado su aprobacÍ'Ón al Proy1le_ 

to de Ley, remitido por el Honorable Senado, 

que modlrlca ~as disposiciones de las leyes de 
15 de Octubre de 1875, y ntimero 3390. de 1i 
de Julio de las leyes de 15 de Octubre de 1870, 

y nClmero 3390, o. 15 gil Julio de 1918, en ti. 
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pallte referente a la subrogación de 1011 jueces, 
con las siguientes modificaciones: 

En el artículo 1. o: 
Se ha reemplazado el inciso 1. o, por el si­

guiente: 
"Introdúcense 'las siguientes modificaciones 

en la ley de 15 de Octubre de 1875, sobre Or­

ganizac1ón y atribuciones de los Tribunales". 

Se han agregado a continuación de este in­
ciso las siguientes letras: 

a) Reemplázanse los incisos 2. o y 3. o, de 1 

artículo 127, por el siguiente: 
"Si en el departamento hubiere más de 

dos jueces de letras de una misma jurisdicción, 

En defecto de todos los designados en loa 
incisos precedentes, subrogará. el Ju:z¡ga.do del 

Jepartamento más inmediato, o sea, aquel COD 

,'UYa ciudad cabecera sean más fáciles y r!i.pl­
-las las comunicacione1<, aunque dependa de dis­
tinta Corte de Apelaciones. 

Para los efectos de lo establecido en el 

meiso 2. o de este artículo, en el mes de No­
viembre de ,cada año, los jueces letrados de los 
departamentos en que sólo exista un Juzgado de 

Letras, eleval'án a kt Corte de Apelaciones 1'68-

"ectiva Una nómina de los abogados domicilia­
dos en la cabecel'a del departamento que ten­

gan pagada su patente, con (ndlcación de ¡¡¡U 

~l que faltare será reemplazado por aquel a antigüedad y demás observaciones que creye-

quien le corresponda el turno siguiente". 
b) SusUtúyese el artículo 128, por el sl­

,"uiente: 
"Artículo 128. Si en el departamento hu­

biere dos jueces de letras de distinta jurisaic-

ciÓn, el qUe faltare será reemplazado por el 
otro. Si hubiere tres o más, también de distin­
ta jurisdicción, el que faltare será reemplazado 
en la forma establecida en el inciso 2. o del ar­
tículo anterior, por los de la misma jurisdlc­
elÓn, y si eHo no fuere poslble,por los de la 
otra jurisdicción." 

El inciso 2. o, que pasa a ser letra c), Ii!! 

ha redactado en loa término siguientes: 

l'en oportunas. En el lnes de Enero de cada 
año, las Cortes de Apelaciones elegirán, entre 
los nOlilbl'es que figuren en estas listas, una ter­
na de 'los abogados que deban reemplazar al 

.Juez de LetraR en cada uno de estos departa­
mentos. 

Los defensores públicos que no gocen de 
sueldo y los abogados que subroguen, tendrán 

la remuneración que fija la ley." 

Se ha agregado a continuaciÓn la siguien·· 
te letra: 

d) Inlercálase, a continuación 
129, el Siguiente al'ticulo nuevo: 

del artícuto 

"Articulo. .. Para los efectos de la subro­
"e) Reern'plázas~ el arUculo 129, que ha gación, se entenderá también que falta el Juez, 

.ido reformado ,por,1as leyes números 260, de 
2 de Febrero de 1895, y 1468, d'e 1. o de Mayo 
de 190'1, p-or el siguiente: 

"Artículo 129. Si en el departamento no 
hu·biere más que un juez de letras, o si no pu­
diere tener lugar lo dispuesto en los <.los art!cu­
loa procedentes, la falta de juez de letras será 
.up~da por el secretario titular del Juzgado a 

que corresponda el conocimiento del negodo, 
ziempre que reuniere los requisitos legales pa­
ra ser juez; y si éste también faltare o no pu­

diere conocer, por el defensor püblico del de­

partamento, o por el· más antiguo de ellos cuan­
do hubiere más de uno. 

SI por Inhabilidad, Implicancia u otra cau­

sa, el secretario y el defensor público no pudie­
ren ejercer las funciones que les encomienda 
esta ley, ellas serán desempeñadas por algu­

nos de los abogados de la terna que anual­

mente formará la Corte de A'p'elaciones re:l­
pectiva. No se podrá ocurrir al segundo aboga­
do designado en la ,terna sino en el caso de 
faltar o estar inhabilitado el primero, ni el ter­
cero, sino cuan-do falten o estén inhabilitados 

los dos anteriores. 
Si subroga el secretario, será reemplaza10 

en sus [,unciones por el oficial 1. o de su Se­
cretaría, quien certificará 'la falta de jue". 

si no hubiere llegado a la hora ordinaria de 
despacho, o si no estuviere presente para eva­
cuar aquellas diligencias que requieran su in­

tervención 'personal" como son las aud¡iencias 
de prueba, los remates, los comparendos u otros 

semejantes, siempre que la a usenc,ia se pro­

duzca por razones ajenas al ejercicio de sus fun­
ciones. 

En tales caSOs la subrogación sólo durará 
el tiempo de la ausencia. 

El secretario dará cuenta mensual de es­

tas subrogaCiones a la resp-ectiva Corte de Ape­

ladones, la que deberá. dictar las providencIas 
del caso si este hecho ocurriere con relativa 
frecuencia. 

Los subrogantes sólo podrán dictar senten­
cias definitivas en aquellos negocios en que co­
nozcan por inhabilidad, implicancia o recusa­
ción del titular." 

A continuación elel artículo 1. o, se ha agre­
gado el siguiente artículo nuevo, que pasa a ser 
2. o del proyecto: 

"Al'lículo 2. o Derógase la ley número 260, 

de 2 de F'ebrero de 1895, Y la ley número 1468, 
de 1. o de Mayo de 1901, en la parte que se 

refiere al artículo 129 de la ley de 15 de Oc­
tubre de 1875, sobre organ'ización y atribuciQ­
nes de lo! TribunaIGS". 
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En ~I articulo 2. o, que pasa a ser articulo 
3.0: 

El inciso 1. o se ha redactado en los si­
guientes términos: 

"Podrán tam·bIén recusar, sIn expresión de 
causa, a los relatores Integrantes". 

"Para que el relator de la Sala. pueda in­
tegrar ,el Tribunal deberá tener las calidades 

"Introdúcense las siguientes modificaciones necesarias para ser Ministro del ,mismo". 
en la ley nl1mero 3390, de 15 de Julio de 1918: "El relator que, con arreglo a las disposi-

a) Mo,Ufícase el arUculo 3. o en la siguien-, 
te forma: 

clones precedentes, Integre el Tribunal conser· 
vará flU carácter de tal con respecto a 108 pro-
cesos que tiene a su cargo y de que va a cono­
cer como Ministro". 

A continuación del artículo 3. o, que pa/ll!L 

a, ser 4. o, y qUe no ha sufrido modificaoción, ·ece 
designará", las siguientes: "en el mes de Ene_ 

han consultado los siguientes 

En el inciso 2. o que pasa a ser tnclso 2.0 

de la letra a), se ha intercalado, a continuación 
de 'las palabras: "el Presidente de la República 

ro de cada año"; y 

Se ha sustituido la palabra "quin.tetos", por 
la !!Igulente "clnquenas". 

En el inciso 3. o, que pasa a ser Inciso 3. o 
de la letra a), !'le ha sustituído la palabra "re­
I!ldencla", por esta otra: "domicilio". 

A continuación de esta misma letra a), se 
han agregado los siguientes incisos: 

"Los Consejos de los Colegios de Aboga­
do!!, residentes en los asientos de las diversas 
Cortes de Apela;ciones, enviarán a la Corte Su­

prema, en el mes de Diciembre de cada año, 

una lista de veinte abogados o de metlos si no 
hubiere este ndmero, a fin de que se tengan 

presentes sus nombres al formar las ternas a 
que se refIere el Inciso 1. o dé este arUculú". 

"La misma facultad correspond·elá al Con­
!lejo del Colegio de Abogados de Santiago, res. 
p~cto de las clnquenas para la desIgnaciÓn de 
abogados integrantes de la Come Suprema"·. 

Se ·han agregado a continuaci6n d~ la 
letra a), las sIguientes letras: 

. b) :Suptfmerrse· en el articulo 5. o, las 81-
I'Utentes prulabras: "con el Fiscal del Tribunal".· 

c) Sustitdyense en el aI\Ucul0 17, las 'pala­
bra.s: "'con sus Fiscales", por lal! siguientes: 
"con el Relator dé la causa": 

d) SustWiyense en el áÍ'Uculo 18, las pala­
braa: "con los Fiscales", por estas otras: "éon 
IlJUI! Relatores". 

e) Agrégase en el inc!<so 2.0 del artículo :12, 
la siguiente f'rase final: "y de cIncuenta pesos pa­
ra los que integren Juzgados de Letras". 

1') Agrégase a contlnuaclóri del arUculo %2, 
el slgulerite artículo nuevo: 

<>ArUculo. .. Si quedare pendiente al ,térmi-

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

"Artículo 1. o Para la primera designación 
de los abogados integrantes las obligaciones que 
impone la letra a) del articulo 3. o serán cum­
plidas por los Consejos de los Colegios de Abo­
gados dentro de los 15 dlas y por la Corte 
Suprema, dentro de los 30 dlass1guien.tes a. 
la pubUcaci6n de esta ley en el "Diario Ofi­

cial" . 
Art. 2. o El Presidente de la RepllbJica 

dlepondrá que se haga una nueva edición de 
la ley de organización y atribuciones de los Tri­
bunales, de 15 de Octubre de 1875, con las mo.­
difkaciones introducidas en ella hasta la fe­
cha, dándole la numeración correlativa corres­

pondiente." 

En conformidad con 1M modificaocionee 

introducidas poI' esta Cámara el proyecto ha < 
quedado redactado en los términos sigu1en,t(Jlll:' 

PlROYIDCT'O DE LEY: 

"Articulo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificamones ·en la ley de 15 de Octubre de 
187:5, sobreol'8'anización Y atribuciones 'de 1m!! 

Tribuna1es: 
11) Reemplácense los incisos 2.0 y 3. o del 

arUculo 127, ~or< el siguiente: 

''SI en ~ departamento hubiere mM de dol'l 
juecl36 de letras de ~ una misma jurisdicctlón, 'el 
'que faltare será reemplazado <por aquel a quien 

le corresponda. el turno siguiente". 
b) 'Sustltúye..'1e el art!cu~o 128, por el si­

guiente: 
"Articulo 128. Si en ~1 departamento hubie-

no de una audiencia alguna de las causas que re dos jueCes de letras de distinta jurisdicción, 
ha entrado a conocer el relator como Ministro, ell que fa.ltare será reemplaza-do por el otro. Si 
eontinuarA la vista de dicha causa, al siguiente hubler<'! tres o más, tambi'én de 'distinta juris­

dta. en las Cortes compuestas de una Sala, '1 dicción, el que faLtare /Será reemplazado en la. 
en las COI"tes compuestas de varias Salas, el forma e.stabledda. en e'l inciso 2.0 del artfcul. 
dfa. en Que< &1 relator le corresponda la Sala en anterior, por i081 de la misma jurlsdiccl6n, y si 
que integró". e110 no fuere 'p08i11le, 'Por los de la otra j'llris-

c) AgréS'an .. &l tinal del arUcu10 23, loa dicción". 
""'l.nte.s~ <Inci~: e) RMft1¡pl~!1684 el artfculo lU, que ha sido 
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reformado por las leyes lDtímeros 260, 'de 2 de 
F.ebrero <le 189'5, y 14·68, de 1.0 d(! Mayo de 
1901, por el SlÍguiente: 

"Artículo 129. Si en el departamento no 
hubier" 'más que un juez de l-etras, o si no pu­
d:ere tEner lugar lo d1spuesto €n .los dos articu­
los precedentes, .la falta. de juez de letras será 
Bupllda por e1 secretario titular 'del Juzgado a 
que corresponda el conocimiento del negO'Cio, 
Biempr() que reuniere .Ios requisitos 1-egales 'para 
!Jer juez; Y si éste también faltare o no pudiere 
conocer, por el defensor l)tíblico del departa­
mento, o por el más antiguo de ellos cuando hu­
biere más de uno. 

Sl por in·habilida.d, implicancia u otra cau-

vención personal, co.mo son las audiencias de 
pl'Iueba. 10s )·.emates, los compa!'{mdos u otras se­
mejantes, siempre que la ausencia se produzca 
por razones ajenas al ejercicio de sus funcione$. 

En tales ·("'1S0S la subrogación solo durara 
el t;en'¡:o de la ausencia. 

El secreta.rio dará cuenta mensual de estas 
subrogacione.s a la respectiva Corte de Apelacio­
nes, la que deberá dictar las providencias del 
caBO, si este hecho ocurl'iere ·con relativa fre­
CUencia. ...<... .. 

Los subrogantes sólo ,podrán dictar 13·enten-· 
clas definitivas en aquellos negocios en que <:0-
noz,.,an pOI' inhabilidad, im,plicancia o recusaci6n 
del titular". 

Ea, el secretario y el defensor ptíb'lieo no pudie- "Artículo 2.0 Derógase la ley número 26ft, ren ejercer las funciones que les encomienda esta de 2 de Febrero de 1895, Y la ley ntím'ero 14118, ley, ellas serán desempeñadas llor alguno de los d'e Lo de Mayo de 190'1, en la lpat.te que se 1'e­abogados de la terna que anuaImente formará fie~e ",1 artículo 129 de la ley' de 15 de Octubre 'la Corte de Apelaciones respectiva. No se podrá de 1875, sobre organización y atribuciones de los ocurrir al segundo abogado designado en la ter­
na. Bino en el caso de fa1tar o estar inha.billta.do 
el primero, ni al tercero, sino cuando falten o 
f'>!Itén Inhabilitados los dos ,a.nteriores. 

Si sUbroga el secretario, ,será reempJazado 

Tribunales ... 
"Al,tkulo 3.0 Introdiicense las siguiente!! 

modlficac!<Jnes en la leyn'l1mero 3390, de 15 'fle 
. Julio de 1918: 

a) Modlffcase el artículo 3.0 en la fol"mlJ. 
en sus funciones por el oficIal primero de su se- Blg!lifmt·e: 

"l\rticulo 3.0 Para los efectos de ¡lo di s-eretarfa, quien eertilkará; 'la falta de juez. 

'.En defecto de todos los designados en los In 
deos precedentes, subrogará 'el '.J~do del De-
par'támiento máS inmédiato; 0" séa," a4nélcon cu­
ya. é'tuclád cabecera se"3.n más' "t4cUes y 'ra.pldas 

'las comunicaciones, "aunque:déj)enda' de 'i:UsUn-
ta Corte de A¡)elaclones. 

Para los efectos de ,lo estalJ.lecldo en el 
lnclso 2.0 de este artJcu.lo,. >en el mee' de No-' 
viembre de cada año, ,108 ítteeee :l'etmd08"de los 

puesto en ,Íos arU'Cuios4.0, 5.0, '17 Y 18 de ,.~a 
presente le;', el Pre~idEmte de, la 'Repdblica;"d'~­
sl-gnará, en el mM de IEn~ro' d~ 'ciid~'Wf¡<J,'; iseis 
a!»)L,aflos para la CorteS~pr~ma,sels;'para la 
C01-t"l de Apeladonea desantia'go ytfes :'i¡)a'i'a 
cada ,una de Uas demás 1C0rt~s de ApelacioDee, 
previa formación por la Corte Suprema de chl­
'quen'a;s o ter·l'!as, "Seg'1l.n se' trate del primero 1) 

de lo~ demás de dlclt08 Tribunailee. 
L,t 'dC'Slgnamón de loe, abogadoe J.ntegranttS ,departamentos en que ~lo 'tr:Xiata un Juzgado se hará, en lo posible, dil entre' dos qUil, ten~l'l de Letras,~evarán a ~a. Co-rt4! de :A~lones BU domiclllo en la: ciudad d'e rurtento del Tri'llu­respectiva una ,nómlina de. Joe'4Iobogados domlci- nal, y en las vecinas condlrus cua.les fh."3.n ·tt\.ciles 'liadoa en la cabecera de'! departamento que y 1'áp!(¡as 1as comuni>caéiol\ee. 

tengan ¡pagada su ¡patente, con lftdicación eJe su Los consejos de los colegios de abOgadflB; antigüedad y demás observaciones que creyeren 
oportunas, ¡En el mes de Enero de cad¡¡. afta, 
¡al! Cortes de Apelaciones ~legirlín. entre los 
nombres que fIguran en -tas I1stas, una tern3 
de lo abogados que deban ~ee-mplmr'a! Jm, 
de letras en cada uno de estOlJ departamentos. 

residentes en los asientos' de las diversas Cor­
tes de Apelaciones, enviará.n a la Corte Supre­
ma, en el mes de Diciem'bre de cada afio,' ·UJlt.l. 
lista de veinte abogadOS o de menos si no :hu­
biere este niimero, a tin de que ~e tengan, pl1e­
sentell sus nombres al tórmar las' ternas a:'¡ue 

Los defensores públicos que no gocen de ,se refiere el inciso primero deel3te articulo. 
sueldo y los' abogados que mibroguen tendrArt La misma facultad corresponderá. al Co~e-la remuneración que fije la ley. jo del Colegio de Abogados de ISantiago, res-d) Intercá.lase, a cOntlauad61l '~ .. J. a.rtieulo pecto de las cinquenas para la .d~signación I!l'e 129, ell elguiente artículo nUI)Vo: abogados integrantes de la Corte Suprema, "Art. '" Para. 108 '€<Eectos de, la _broga, b) Suprfmense en el arU,ou10 5. o, la.!! &i~ ción, se entenderá también ,que falta e.l Juez gulentes palabras: "con el fiscal del TribUl;aJ", el no hubiere llegado ala hora ordinaria de e) SustLtl1yense en el articulo 17 ,las 'Jia-12'69"li!cho, o ei no €Stul'ier. p~e 'paI'a .Ya,. labras: "con su. fiscales", ,por 1:18 siguien~",! euar aquella.. dilil'eneiu que J:equ.fera,a. _ ·tater- "con el r~l~tor de la «ausa", 
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d) Sustitúyense ,en el arUculo 18 las pa.le.­

»ras: "coh los fiscales", por estas otras: "con 

sus reÍatores", 

e) Agrégase en el inciso 2, o del artículo 

%2, la siguiente frase final: "y de cincuenta pe­

sos para los que integren Juzgados de Letras", 

f) Agrégase a continuación del artículo 22, 

el siguiente al'tículo nuevo: 

"Artículo ," Si quedaren pendientes al tér­

mino de una audiencia algunas de las causas 

que ha entrado a conocer el Relator .como Mi­

nistro, continuará la vista de dicha causa, 'al 

Siguiente día en las Cortes compuestas de una 

Sala, y en las Cortes compuestas de varias sa­

las. el día en que al Relator le corresponde la 

Sala en que integró". 

g) AUéganse, al final del artículo 23, los 

s1gulentes incisos: 

"Podrán también rE>cusar, sin expresión de 

.. ~B,usa, a los relatores integrantes". 

"Para que el Relator de la Sala pueda in­

tegrar el Tribunal deberá tener las calidades 

'necesarias para ser Ministro del mismo". I 
"El Relator ({U e: con arreglo. a las disposi­

ciones precedentes, mtegre el Tribunal, conser­

vará su cará.cter de tal con respeéto a los pro­

cesas que tiene a su cargo Y de que va a co­

noce~ como Ministro". 

Articulo 4. O Esta ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo 1. o Para la primera designación 

. d~ los ahogados integrantes. las pbligaclones 

o Que impone la letra a) del artículo 3. o. serán 

cum.plidas por los .consej06 de los colegios de 

. abogados dentro de los quinCe días, y por la 

Corte Suprema, dentro de los treLn:ta. días si­

guientes a la publicación de esta ley en el "DIa­

""\0 Oficial". 

Art. 2.0 El Presidente de la Repúbliea dls­

'llondt"á que se haga una nueva edición de la ley 

de organización y atribuciones de los Tribuna-

1es, de 15 de Octubre de 1875, con las modlfica­

don~ introducidas en ella has_ la fecha, dán­

dole la numeración correlativa correspondiente." 

Lo que tengo la honra de comunicar a 

Vue~tl:a Excelencia, en respuesta a vuestro ofi­

cio l?úmero 73, de fecha 25 de Mayo últi~o. 

Honorable Benado: 

Vuestra Comisión de Hacienda. Comercio 

y Empréstitos Municipales ha tomado en con­

sideración el mensaje con el cual Su Exc€,lencia 

el Presidente <lB la República inicia un pro­

yedo de ley sobre prórroga hasta el 31 de Di­

ciembre del 'presente año,de la autorización otor­

gada por la ley número 3,983, de 11 de Setiem­

bre de 1923 y los decretos-1eyes números 45.1, 

485 y 709 de 23 de Julio. 21 de Agosto y 6 de 

Noviembre de 1925. respectivamente, para su­

bastar diversos lotes de terrenos salitrales, y cree 

del caso encarecero~ su pronta aprobación dada 

la circunstancia de que la mitad del producido 

de este remate está considerada entre las entra­

das fiscales para el ejercicio finaneiero del año 

en curso. 

En cuanto al proye,cto en sí mismo estlma 

,¡ue no puede propiamente hablarse de prórro­

g~ de una autorización que, de los anteceden­

tes 1'elacionados en el cuerpo del .mBnsaje, apa­

reCe fen(,cida el 80 de Abril próximo pasado, 

razón por la cual ha acordado dar a la prime­

l'a parte del artículo 1. o una redacción mM 

'.mnfOI"me con la situación de hecho producida. 

Además, como sólo han sido rematados al­

gunosde los terrenos salitrales cuya subasta 

se autorizó por la ley y deeretos-Ieyoo ref'eri'dos, 

la Comisión considera conveniente determinar uno 

a. uno los distintos lates a que se refiere el 

Mensaje en informe como una manera de con­

formar el texto del proyecto a la modificación 

insinuada en el párrafo anterior. 

Finalmente, la Comisión Bstima de la ma­

yor importancia. activar los trabajos de .cateo y 

(}Ubicación de la Pampa de Sorenal, los que no 

han podido llevarse a término por razones de 

distinto orden y. muy especialmente por falta 

<te los necesarios recursos. Entretanto, la su­

basta de esa extensa y rica zona salitrera le 

producirá al Fisco cuantlo;¡os beneficios que es 

Interesante aprovechar, 

Tal es la razón de ser del artículo 2.0 ::¡,ue 

~e propone. 

En m'ér,ito de las consideracIones expuestas 

la Comisión tiene a honra someter a vuestra 

aprobaciÓn el sígulente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Autorízase al Presidente de la 

A'compaño los antecedentes res.pectivos. RepÚblica para que, dentro del presente afio, 

Dios guarde a Vuestra Execelencia. - Rafael enajene en pública subasta. 101! siguientes terre-

L. Gumucio V. - Alejandro Errázuriz M., Se,- nos salitrales: 

cretario. 

3" Del 

ile H.a·denda, 

.pales: 

siguiente informe de la Comisión 

Comer-cio y Empréstitos Manicl­
. ! : <~ 

Terrenos al Poniente de la OficIna Ma­

roussla: 

Terrenos al Sur de la Oficina de Valpa­

rat80; 
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Terrenos al 'Oeste de Grutas; 
Terrenos alrededor de la Oficina Jaepampa; 
Terrenos al Noroeste de San Antonio de 

Zap!ga; 
Terrenos al Oeste de Porvenir; 
Terrenos al Sur de UnlOn; 
Terrenos al Norte de Aurora; 

Terrenos al Sur de Mercedes; 
Terrenos ah'ededor de la Oficina Irene; 
Terrenos alrededor de la Oficina Agua 

Santa; . 

Terrenos alrededor de la Oficina Victoria: 
'l'errenos alrededor de la Oficina Santiago; 
Terrenos alrededor de la Oficina San Pablo; 
Terrenos alrededor de la Oficina Santa 

Rita; 
Terrenos alrededor de la Oficina Ramfrez; 
Terrenos alrededor de la Oficina Le.gunas; 
Terrenos alrededor de la Oficina Sacra-

mento; 

TerrenoH alrededor de la Onclna Sebastopol; 

Terrenos al Suroeste de la OflcÍ!lla Barce-
tona; 

Terrenos de la Salitrera Nacasa de Calama; 
Pampa Nebraska; 
Pampa Plssls; 
Terrenos en Taltal vecino!'! a las'" Oflcin8.e 

"Chile", ".A:lemanla" y ")(oreno"; 
"Cóndor"; 
"VIgo", y 

"·Coruña." . 
Artfculo 2. o Del producido de la 8ubMta. 

autorizada por el articulo a.nterlor Be destinarA 
la fluma de un m!UOn de ,peso!'! para los tra­
bajos de ca.teo y cubicación de la Pampa del 

Soronal. 
Sala de la ComlslOn, Julio 14 de 1926.­

GuUlermo BalTOS J.-Enrique Zaña.rtQ' P.-Joa­
quín Eohemque.-GuilIermo Az6car. - Alberto 

Vial l. -F. Altamirano Z., Secretario de la Co­
JYlil!i6n. 

RENUNCIA DE LA HE8A 

objeto.- Eurique Oyarzún.- iR. L. Baral;lonll". 

V.A:Rl!OS SEÑOnES SENADO'RlES.- 'Re­

chac:émosla por aclamación. 
El señor BARROS ERRA~U1RIZ (Presiden­

te) . - ¡Si le parece al Senado, trataremos so.re 

tabla es'ta renuncia, a fin de normalizar la situa­

ción de la 'Mesa. 
El señor ;MAIRAMBIO.- Pido para ella se­

gunda discusión, apoyado por los señores Azócar 

y Salas Romo. 

El señor EAIRROS E'RRAZURIZ (Presiden­

te). Queda para segunda discusión. 

Continúa, entretanto, la primera discusión. 
El señor CONCHA (don Luis Enri'que). -

En la renuncia 'Que SEl ha leIdo, no se dan mo­

tivos que justifiquen la determinación de la 

Mesa. 
El 'Senado desearía oir a Sus Señorías las 

razones que han tenido para adoptar ,esta reso­

iución, que a mí me toma de sormresa. 
El señor 'OYNRZUlN.- Empezaré por agra­

de"er muy sinceramente los términos tan bené­

Tolos con Que se ha querido rechazar la renuncia. 

de la Mlesa. 

E1la no tiene otro fundamento que la soli­

daridad con la Mesa de la Cámara de Diputado!!, 
ya que tanto la mayorfa de aquella, Corporact61l 

como la del Senado estaban constituIdas por ua 

grupO de Partidos que, dentro de la mayor al'­

monla,ha'Q!an elegido sus respectivas Mesas. 
Ayer hUbo en la C1l.mara de Diputados ua 

incidente parlamentario que los señores Sena­

dores conocen, y el Presidente de alquella Cáma­

ra ha juzgado ese incidente cO'mo Ulla especie 

de desacuerdo, acaso momentáneo, pero real. 

entre los partidos que compontan la mayoría, 

que eligiÓ esa Mesa. Esa situación es exactamen­

te la misma que existe aqul, 'pues las Mesas d. 

ambas Cámaras fu .. ron la resultante de lal! com­

binaciones de los partidos. 

Yo espero que @ segunda discusión que se 

ha pedido dará oportunidad para que se estudie - . ~ 

El sefior SEiClRE'IlAIRIO. - "Honorable Se- la situación dentrQ de la cual se ha producido 
nado: la renuncia de la IMesa DirecUva de una y otra 

'ILos acontecimIentos parlamentario!! ocu- Cámara, y confío en {}ue durante las horaB 'que 

rridos a'Yer en la Honorable Cámara de Dipu-' trascurrirán hasta la segunda discusiÓn, se pro­
tadoB, que motivaron la renuncia 'de la Mesa di- ducirá un esclaredmiento completo de la BItua­

. rectiva de esa corporación, nos alcanza también ción en 'que se encuentran los partidos. 
como m!em;bros de la Mesa del Senado ,y nos ¡po- El señor LYON PE,ÑA.-Yo deseaba mani­

nen en el caso de hacer igual renuncia de los festar, desde luego, la plena confianza que la 

cargos de IPres:dente ,y de Vice-PreSidente que 

estamos desem'peñando. 

"Dfgnese, pues, Vue~tra 'Excelencia, aceptar 
~sta renuncia .que formulamOll, llenos de gratitud, 

por la.!t Insistentes muastraJ! de e.stremada bene­

'Volencla dllque eR todo momento hemos aido 

Musa del Senado merece a los Senadores que nl'}~ 

sentamos en estos bancos. 

La!! razonM que ha -tenido la Mesa para 

renunciar, me parece que no han de permane­

cer. 'Abrigo la espetan~a de que todos 10sJ?ar' 
tlilos .e mantendrAn dentro del patriótico acu.er~ 

.. 
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do que han. adoptado, y el rechazo de la renuncia 

será un lazo más 'que venga a estrechar la armo­

nía de las agrupaciones politicas. 
El señor URZU A J AJRAJ:\lILLO . - A pesar 

l1e que la renuncia ha quedado para segunda d;s­

~usión, creo .que dentro de la primera cabe ex­

}tresal' conceptos análogos a los que ha manifes­
tado el honorable señor Lyon. 

La Mesa del Senado debe merecer, a nuestro 

juicio, la más amplia confianza a todos los par­

Udos Que tienen represen tac:ón en esta Cáma-

rrecta Interpretación de la Constitución deben 

llevarnos ~ no hacernos eco de. los movimientos 

políticos que puedan ocurrir fuera de esta Sala. 
Todo ej'Jte conjunto de razones que muy de­

saliñadamente he expresado, me mueven a rei­
terar, a nombre d a mis correligionarios del Se­

nado, nuestra adhesión a la Mesa y a formular 

votos porque marlana, cuando se considere BU 

renuncia, sea rechazada por la unanÍ'mldad de 

los miembros del Senado. 
El" señor ICO",CHA (don Aquiles).- Aun-

ra, pues durante el tiem¡po ·que le ha correspon- que una golondrina no hace verano, como finico 

ilido actuar en la dirección de nuestros debates, representante de los asalariados en esta S~la, 
todos los partidos han recibido de ella las mis­
mall pruebas de absoluta garantía y deferencia y, 

por consiguiente, la mtís elemental cortesía no,.; 

impone el deber de declarar que sigue contan­

ilo con nuestra sincera adhesión y confianza. 

cümpleme la satisfacción y el deber de :nanHe,,;­
tal' que la Mesa merece mi más amplia. confian­
za. En consecuencia, anticipo que votaré gUII­

toso el rechazo de la renuncia, a fin de que la. 

Mesa continúe en las funciones que con tanto 
Aparte de esto, que pudiera considerarse acierto ha dese'mpeñado hasta hoy. 

I:omo una situación personal respecto de los ho- El señor SILVA (don Matias).- Por mi 
.noraples señores Oyarzün y Barahona, debo 
avanzar un concepto un poco más ¡tmplio. 

Correspondió al partido a que tengo el ro-
1101' .de pertenecer la iniciativa. promovida en el 

~flO del Directorio del ParUdo Lilberal Democrl1-

tleo, por mi honor.able colega. el seltor Sl1nchez, 

.. e invitar a·loB deml;\s parti_dos a. deponer las 
4ille¡:-ellas que pod[an div\dir\ol! y asooial'ile en 
~ .. especie de pa.nto de tregua, a fin de man­

tener una cordialidad conatante encaminada Il 

facilitar y consolidar la reconstitución civil de 

la. ~e¡>fiblica. En el Senado, por lo menos, esta 

,liliItuaciÓn no se ha ,alterado en lo mrut mtni­
,.1110 p.ues, aun .c·uando en una. que otra oportunl­

,dad hemos podido dividirnoe en la apreciación 

de un asunto, asr como hemos. podido. votar en 

'. diferente forma,en el hecho ese llropólllito de 

ulllón se ha mantenido y mantiene hasta este 
momento. 

. IPor otra parte, si ea et.ect!vo que ,la elección 

de 111. Mlesa de .amlbas Cámaras fué el reilultado 

.. de conversaciones .habldas entre los partidos po­

!tUcos y acaso algo a.sl como una especie de com­

pensación en la distribuciÓn de los puestos, no 

es ménos cierto que, una ,vez .. lcanzado este pro­
pósito, no debemos apartarnos del princilplo, con­

flagrado en la >Constitución de que el Senado no 

es Ctímara pollUca, y que la a('~ón p61Ulca pro­

l?iamente tal de lospart:dos radica en la CAm,a.-

parte, creo inter,pretar el sentir de los Senadore!!' 
liberales al manifestar, en presencia de la renun­

cia de la Mesa Directiva, que sus .miembros cuen­

tan con to<:la nuestra confianza y adhesión, pUe" 

nada ~y que modifique en lo m1!,s mlnimo el 

concepto con que concurrimos a su elección . 

Mas afin, estimamo'l que, por el contr8;rlo, 1M 

consideraciones que merece se han acrecentado 

por la forma en que ha desempeilado ·IIUS eleva­

da!! funciones. 

Creo que la renuncia d'ebe desecharse por 

unantmidad, yll que ellos <mentan con 111. Mp­

fian7At untínime de la CAmara. 
El senor TRUCCO.- Los :Senadóree radi­

cales apreciamos' la sit~a'ción en la misma forma 
~ ~ ", • '. ~ _. t', Al • • ',' • • .• 

expresa da por los honQrabl:es setlor,el!l ~yon, Ur-
'zt1a, sirva' don 1rf~tta8 y C~n~a don Á!QuiÍell. 

, . " . ".... . ,. ' 

Deseamos, como Sus Setlonas, que no 9.e ,rqmp& 
la situación de armon!8; tan altamente Inspirada 

en que ee 'han ~010cado 109 partidos polftlcos, 

tentendo en cuenta, mlis 'Que sus intereses tran­

sitorios, los intereses generales de la NaciÓn. 

LIl. situación del pals es deUcada y se hace 

necesario emprender un vasUsimo programa. 

particulaI"ll11>nte en 10 que se refiere a la !\itua­
c!ón económica del momento. Estos P!'lncfpio!\ 

no pueden ser afectados por las dificultades po­

l~tlcas que se produzcan en la otra C:1mara. DEt 
MI. de Diputados. aJqu! .que los ¡Senadores radicales des""n. eon 

Por consiguiente, hartamos, bien en dejar tod¡¡, sinceridad. que el dla de. ~ailanll. haya de-

la9 luchas parti,distas a . .Ia puet;ta del Sena~o, '1, 

si no hay ra.zones especiales que pudíeran mo­
yernos a. alterar lá situación de la l!flesa- ra­

zones surgidll.8 en el aeno mismo d~ eaa. COmo. 
raclón- una razÓn de ·bien pllbl~co y UDa co-

saparecldo el pequeño malentendido €'TI Que pa­
recen encontrarSe los partidos en la C1!,mara de 
Diputados y q·ue se nos permita continuar ~n la 
labor 11tH y bien Inspirada en que noa encontra­

mos EtlIlpefiad08. 
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El sefior GATICA.- Aun cuando no he ha­
blado con mis honorables colegas liberales doc­

trinarlOs flobre el particular, estimo interpretar 

su eentir diciendo 'que la Mesa del ¡Senado nos 

ins'p;ra U¡. más amplia confianza y nos dá Blena 

garuntla por la fonna tan correc,ta y altamente 
imparcial con que ha sa,bido dirigir sus debates, 
Rechazaremos, pues, la renuncia que, ha presen­

tado, Es necesario recordar, además, que la lVfie­

I!a de esta Cii.manl, que no es polftica, no tiene 

por qué hacerse solidaria de las situaciones pQlí­

ticas que puedan afectar a la Mesa de la Cá­

mara de D;putados, 

El sefior Hl'DALGO ,- Debo declarar, señor 

Presidente, que los miembros de la Mesa me me­

recen la más absoluta confianza por la forma de­
ferente y atinada con que han dirigido siempre 

los debates del -Senado, ¡Si se tratara simplemen­

te de las personas que la forman, les ofrecería 

mi incondicional concurso y a'po'yo, pero esto tie­

ne un mayor alcance que es necesario tomar en 

cuenta. Ayer no más los partidos burgueses ql1(> 

ten!an en sus manos el gobierno de la Repl1blica, 

la precipitaron a la ruina y, como consecuencia 

lógica, de las perturbaciones de todo orden qu~ 

se prod ucían Gn ese Gobierno. se levanlaron la~ 

fuerzas ar¡nadas y tomal'on su dirección, 

'Desp'ués de consunlado este desastre de la 

civilidad nacional, los partidos llamados tradi­

cionales llevaron a la Primera Magist,':l)Ul'1. al 

Excelentísimo señOl' Figuel'oaLarraín y acto 

2eguido firmaron un pacto de santa alianza de 

la civilidad que hizo pensar a todo el pa!s que 

10B poJ!ficos ha'bían recobrado el juicio, El de­

.IIastre financiero, administrativo y de todo orden 

que precipitaba al país, creímos que haría vm 

con claridad a nuestros hombres de' Estado que 

no es posible seguir en esta política de camal'ílla 

y ,que debian concretarse a una franca pOlítica 

de reconstrucción nacional, a fin de (Jue la vuel­

ta de la Repl1blica a la civilidad, correspondif'ra 

a 'las esperanzas que en ellos cifró el país des­

pués del descalabro, 

Pero octtrr0 que no han transcllrrido :-ll1n 

~eis meses, y ya han ernn",~do otra V""'' las ic1a~ 

'! venida9 de In" épo~as anteriores, Hn,' toelln'j;,\ 

quienes se aproximan a los militares pn l'a ;:uje­

rirles qlle el pa's está 111:11 gobernado y '1'1<' 1ft 

reacción se e\'ic1enc'a por todas pn rt('s, 

y naturalmente, a fuerza de re'p~tir <,sto, 

~e ha (lado lugar a que en la Cámara de Dipu­

tados Re pres .. nte un voto con alcance franca­

mente político que ha producido al'g'unosroza­
mientoS! entre los partidos. Se ha creído, nueva­

mente,que llevan<'lo al Gobierno á otros hombres, 

que sean más diligentes y más activos se puede 

cambiar el actual estado de cosas, 

Yo no estoy de acuerdo con esto, sefior 

Presidente; no creo yo que los hombres nuevos 

Que vengan puedan cambiar de la noche a la 

mañana la situación actual. El Partido Comu­
nü,ta, cuando el actual Ministerio se presentó al 

CongresO¡, 1'8s01v •. 6 no pl"estarle su concurso. 

Pero en este caso, en que hemos visto que en el 

actual Gobierno 11 a';' hombl-es que han afrontado 

con plausible interés la solución de problemas vi­

tales )Jara el país, como la cuestión salitrera y 

otras, no es posible secundal' a los pol[tkos que 

desean volver al teje maneje indecoroso <le an­

taño, que nos puede llevar otr,a ~z al fracas\) 

del régimen civil y volvernos al caos de ia dicta­

dura militar, 

POI' pstas consideraciones, apal'te de que 101! 

ca ballE'l'os que presiden las sesiones del Senado 

merecen nueslra absoluta deferencia, man'fiesto 
l,'¡ adhesiün a la. :M88a, 

Crco que ha llegado el caso de que los l'epl'e­

,'ifntantes cle' los partidos que forman parte del· 

;';pllac1o, ,,' que tienen ('strecha vinculación cOn ~os 

elementos polítitos :que forman parte de la otra. 

Cámara, les hagan vel' la necesidad de que pongall 

fin a estas agitacion('s, que a nada conducen, .i 
no es a causar [laño a [a Repúhlica. 

El señor ZAÑARTU.-¿Por qué se dejaría para 

segunda discusi6n la renuncia de la Mesa? 

Bl seilol' R\R,ROS ERRIAZURIZ (Presidente), 

---T'ol'quc' lo ha pcelido el honorable' señor Maram.­

bio. apoyado 1'01' dos honorablc<s ,Senadores, 

Bl señor ZAÑARTU.-Pel'o, ya conocemos la 

opinióll general (Id HOnorable Senado, que nos per­

mite anticipar que la renunda sNá l'cchazada; 

¿para qué, clltmll'i'S, seguir discutiendo mañana. Ull 

asunto que' ~'a pstá virtualmente resuelto! 

1<:n l'ea'lirlad, 'hay aquí una cuestión nluc,ho mi. 

gl'aYe quC' la de pronunciarnos sobre la renuncia 

ele la ::'\'fesa, Bi esta Cámara tuviera los mismol 

fueros polítieosquc la otra, no parIría hacer obra 

má5 demoledora para 1"1 país ni ele mayor dcsprae­

tigio par~ el Parlamento, 'C]u€' la ele e.C'har abaj~ 

('j GobiHl1o, N [) son tampoeo lógicos consigo mie­

!tlO 105 elementos 'que propician la caída de~ Ga­

binete, porque muchos de ellos actuaron y coope­

rarOn a 1a promulgación de la nueva Constitueión, 

la que {'stablC'~e una forma extraordinariamente 

sólida de Gobierno, sujetando aún la iniciati'va pa.r~ 

lamentaria en materia de gastoB públicos. y de 

pa30 observaré que esta inieiativa &e creía antH 

que era .demasiado excesiva, y 'que fl¡hora. se .ti 
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Tiendo que no lo es tanto. Ha sido, pues, muy. jus- J'URISDIOCION DE LOS JUZGADOS DE LETRAS 

to el representantede'l Partido Comunista al fua­

tigar aquí hace un momento a los que tratan d. 
provoear el desorden en el Gobierno. 

No ha sido tan exacto, sin embargo, Su Seño­

ría en eximir de toda culpabilidad en las eon­

sEocuenciali que estamos palpando a los miem­

brOli de esos partidos, porque hay que t('ller pre­

sente que desde años atrás han tenido participa­

ción en el Gobi€'rno miembros de los partidos de-

DE TALCA 

El señor BARiROS ERRAZURIZ (Presidente), 

-Si le parece al ISenrudo, trataríamos uno de los 
proyectos que emaban anunciados para la tabla 

de fácil despacho de la presente sesión, Q pesar 

de que y'a ha pasado el cuarto d€" hora, 

Acordado. 

El señor SlEORE'llA'RIO.-Da. lootura. a. un in­

forme de la 00mi8ión de Cl>JlStitución, LegiSlación 
mócrata, asalariado y comunista. y Justicia., en que recomienda. al Senado la apro­

El señor CQNCHA (don Aquiles).-Es esta la bac:l.ón del siguiente proyecto enviado por Su Exce-

. . b d 1 P t'd de A-a- lencda d1 Pres1den.3 de la República.. pnm€'J'a vez que un mlem. ro e ar 1 o o 

PROYECTO DE LEY: 1ariados tiene un asiento en el Congreso. 

,El s€IÍÍor ZA:&ARTU.~Pero, don José Santos Artículo 1.0 Los .dos Juzgados de Letras que 
funcio"tuln act'uwlmente en Talca, conocer{m en aJ.e­Saias formó parte de un Gobierno aftterior, y e. 
lante de los asuntos civiles y del crimen que 51 siembro de ese Partido. 

De los errores del pasa.do, culpables !On tod()jj 

lf)S partidos políticos, cual más cual menos. Hemos 

ñato, por desgracia, -que cuando los blanc()jj BU­

bían al poder, los rojos 108 atacaban en todos 108 

promuevan en el departamento. 

Art. ,2.0 Las causas civHe,s y del erimen qu€' 

actualmente se encontraren pendient€os en los res-

pectivos JuzgadOiS de Letras d·e Ta~ca, se distri-

terrenos, y que cuando éstos tomaban las rien_ buirán proporcionalmente entre los dos Juzgado .. 
das del Gobierno, los blancos se llegaban a po- por la Corte d@ Apelacione,s correspondiente, con­
nlelI'i·collorados ata;c·ándolo~. Estas .1u¡chas ~ntr.e forme .al rol Ique 3)1 efecto se formará. 

El señor BARROS ERlRlAZURIZ (President-t!), 
los que estaban dentro y fuera de la Moneda 
fué la que trajo el desprestigio del Congreso y 

-'En discusión general el proyecto. la que .produjo la situación cuyas consecuen-
cias estamos lamentando. POr consiguiente, si 
esta es la experiencia de ayer, no serta pru_ 
dente guardar silencio ante los malos propó­
sitos que tiene den a manifestarse, 

Por eso ruego a los honorables colegas que han 

pedido segunda discusión,que la retiren, y que 

,ofrezco la palabra. 

,ofrezco la palabra. 

Cerrado €'l debate. 

ISino se pide votación, se dará por aprobado 

en general el proyecto. 

Aprobado .. 
rec!hacemos ·cuanto antes esta renuncia, como una Si no hay oposición, se entrará inmediatamen-

manifest·ación de protesta del Senado por el roo- Ul a la "di~cu'sión particular, 

Tim!Íento producido e,n la otra Cámara. En discusión él artículo 1.0 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
El Partido Demócrata adhiere también al re. 
chazo de esta renuncia, por dos consideraciones: 

Primero, por lo que SE! ha dicho aquí, o sea, 

por la corrección con que se ha manejado la M€oSa 

El señor HElORlETAlRJO.-Dice así: 

"Los c10s Juzgados de Letras qUE! fUl\ciona n 

actualmente en Talea, conocerán en adelante da 
los asuntos civiles y del erimen que se promuevft1l 

en el dcpartamt~Ito". 

El señor SAlLAS ROMO.-<Dcseo, s€¡fíor Presi­

dente, decir aIgunas palabras respecto del proyec­
to en discusión. 

para cautelar todos los intereses representad08 en 

esta Cámara; y segundo, para cimentar 6'1 ord€'ll 

eonstitucional en el sentido de quC! el Senado no 

es Cámara politica. Los aconteclmientoJ! oeurri- Recién promovido uno de ~o~ señores jueoees 
dos fuera {le este reciuto, no aeben alcanzar Il la Letra:dos de Talea a la Corte- de Apelacione,s, ésta 
llesa. envió un oficio al Ministerio de Justicia en que 

El señor BARROS ERR.UURIZ (P'reeidente). golieit'aba que ,se diera jurisdicción mixta a los 

~Terminado él incidúnte. do. Juzgado. de a:quel departamento; y como no 

Queda para eegunda diseu.llión la renueia. de obtu.yo reipueatadirigió otro oficio en el mismo 
la MeoIa. seXltido a 1a Excelentísima Corte Suprema, y en 
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el cua'l dt'lllue,stra, además, que el Juzgado del ·Cri- gunos Juzgados de Letras que tienen un mOvimien­

men tiene un movimiento muy considerable, como to insignificante, P2!0, en lugar de tomarse el!. 

puede aprüciarso con los siguientes datos: cuenta esas obscTVaciones quo emanan de los Tri-

En 1924 dictó 116 sentencias definitivas pro- blmales que por su naturaleza están perfectamen­

cesaJies, 241 sobreseimientos y 654 sentencias ver- te al cabo de las necesidades deI servicio, el Go­

bales; y en lfi25: 209 sentencias definitivas pro biorno, en vez de poner en pr{¡¡ctica esa medida, 

cesales, 255 sobreseimientos y 342 sentencias ver- que procuraría pOllitivas economías, que ,es lo qUE! 

hales y tiene E'JI aetual tramitación 1,115 causas se pl·etende eon todo interés, se ha apresurado a 

de las cualBs 499 se encuentran en estado de ~u- Donar las va.cantell proclucidas en a1gunos Juz-

mario, gados. 

Entretanto, el Juzgado Civil, según se ,des. A mI JUlrlo, el Gobierno il~'bcría proocuparse 

pwnc1e del libro copiador rcsp€ctivo, dictó en 1924, de una vez por todas de esta cuestión y procu-

54 sentencias y en 1925, 68; Y como con poste- rar, en 10 posible, la supresión de todos los JUlIJ­

rioridad se creó el Juzga'c1o de menor c'uantía, ese gallos que 1'10 tienen un trabajo que justifique 

movimiento tiende a disminuil· mucho más toda-SU mantenimi€'llto; medida que s€ría ,natural y 16-

vía, y no se justificará su perman®cia como sim- gi<"a dada la situación de eri.gisactual, que ha hp­

pIe juzgado df, letras en lo civil, mientras el juz.- cho -disminuir considerablemente el, trabajo de l.cs 

gado de 'letras en lo criminal cada día ve más re- Juzgarlos. 

cargada su labor. Se comprende que mis ol:rservaciones no se re-

Recuerdo haber conv'el'1lado en alguna ocasión fioren, naturalme'nte, a Juzgado alguno determÍ­

con el señOr Salva,dor Ramirez, que desempeña 01 nado, sino que hablo €n general, y aprovechando 

Juzgado del Crimen, quien me manife1ltó el mismo ia pre,fjencia dC'l señor Ministro de Hacienda, pa.ra 

concepto, o lIea que ese tribunal no pu€.ae norma- !'lamar la ateneión de Su Señoría a que las t'co­

liza¡r su trabajo por el movimiento enorme que nomías, no sólo hay que ~eelamaf<las, sino haeer­

tiene, mientras que es casi nulo 01 del Ju~ado en las €'n forma efectiva; y no proceder, como mu­

Jo Civil. 

Por 05tOS anteeedentes, daré mi voto al pro 

yecto en debat€. 

E1 señor BARROS ERRAZURIZ (Presidente) 

-. Algún señor Sonador desea usar de la palabra 

Cerra:do el dehate. 

En votación, y si no se pi-de se' dará por apro-

(,ado el artículo 1.0. 

Aprobado. 

En disensión el artículo 2.0 

El señor SEGRETARIO.-Diee a~í: 

chas veces ·ha ocurrido, -con un apresuramiento in-

conveniente a proveer cargos 'que por el moment() 

no es indisprnsablB llenar, sobre todo si Be con­

sidera quo la ley respBctiva autoriza¡ dejar acé­

falos esos plIl·.,tos üurante Cllatro meses, tiempo 

más -que sufi~iE'Jlte para estudiar si es o no con­

veniente su supresión. 

Estas observaciones, sefIo!" iPrEoSidente, antes 

que al señor Ministro de Hacienda, van dirigida:; 

:JI señor Ministro ele Justicia; pero también pu€'den 

considerarse desde el punto de vista de la c>cono­

"Artículo 20 I.as causas civiles y del crimen 
mía fiscal. 

que actualmente' se encontraren pendientes en 

los respedivos Juzgados de Letras de Talca, se El spñor :SILVA SOMARRIVA (Ministro da 

distribuirán proporcionalmente entre los dos Hacienda).-El 'honorable Senador que deja la pa­

.J~zgadOS p~r la Corte dB Apelaciones correspon,- ¡ labra no ha sido bien informado l'e8pecto del pun­

dIelnt~: conforme al rol que al efecto se fOl -: to que ha tocado Su Soñoría. Hace tres o cuatrCl 

mará. 1, • 1 1 C t t 
El señor MlARAMBIO.-Las observaciones quo.: meses se paso una ,,,ucu 'ar a as or es, en re 

me voy a pCI·mitir hacer, señor Presidente, se re-I otras a la de V ~lparaíso, para qu~ indicaran ~u~­
!~~'!"~~ !!l~S propiamente al punto que acaba de to- i les .• Tuzgados est.lm~ball que p~,dnan ser supnml­

Qar el honorable Senador por Santiago, señor Sa-: dos, lo que revela que el GobIerno SE> ha preoeu­

las Romo; pero quiero insistir en ellas wprovecJha,n- pado O~ tomar las medidas a que Su SB110rÍa ¡;a 

do la presencia del señor Ministro de Hacienda. ha referido. 

Tengo conocimiento de que algunas COrt€'8 de Pero ocurre que como ~os Juzgndos han síds 

Apelaciones de la República han enviado oficios ereados por ley, el Gobi€'1"no no puede suprimirles 

aq Gobierno, en diferentes oportunidades, manifes- mientras no se dicte otra que así lo disponga: .Y 

tando la conveniencia que habría en 8uprimir al- mipntras tanto sólo podría postergar por alg.'tn 

.. 
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ti6mpo la provllnon de los que vruquen; medida que San Vicente extst!an en el departamento de Ren-

110 ha podido tomar <cuando se trata de Juzgadoa go' dos Juzgados: uno en Rengo y otro en San 

<1e departamonto-s que no tienen más que uno de Vicente. IPero una vez que se creó este ültimo 
departamento, se impuso que uno de los Juzga.­esos tribwnaJ.es, que al dejarlo acéfalo se incurri-
dos de Rengo pasara a él; sin embargo, no ocu­

l"Ía en una verdadera dellegación de justicia. Ul-
rrió así, sino que se creó otro en San Vicente 

timamente sólo se han proveido los JU2\gwdos que y quedaron los otros dos <en Rengo, a pesar que 

11<' "'llcontraban en la situa·ción que acabo de in- la estadística. del trabajo de esos Juzgados re-
diear. ~". . , , velaba que no había causa¡;¡ más que para uno . 

Por lo demás, se ha ,estado E'3perando que las Rogaría al señor Ministro que tomara. en 
Cortes contesten las comunicaciones que les diri- cuenta este dato concreto que le doy. 

gió el Gobierno, preguntando qué Juzgados podrian El señor GATICA.-Ya que se trata de la 

liér suprimidos. supresión de Juzgados, en lo que le encuentro 

El Gobierno se ha pl'oocupado, pues, del pun-

ta a que so han referido las observaciones que ha 

formulado el honorable Senado'r señor Marambio, 

qllt' me parecen muy fundadas, y muy dignas de 

.,(,1' atE':ldidas. Creo. igualmente, que también po-

toda. la razón al honorable Senador por Coquim­

bo, deseo solicitar del señor Ministro de Hacien-

da, ya que no se encuentra presente el señor Mi-
nist1'o de Justicia, que se digne transmitir a éste 

el de.seo que fornlulo en orden a que procure 

que se nombre una ·comisión de jurisconsultos 
dl"Ían suprimirse cargos, como algunos jIl-tendente'S para que estudIe y '-proponga algunas reformas 

y gobernadores, para' lo cual podrían refundirse del Código de ProcedImiento Civil, en lo que se 
~as funciones de unos y otros. refiere a la sustanciación de los juicios; pues 

r Demás está decir que transmitiré con todo se puede comprobar fácilmente que hay un ex-

¡la formula·do el Ihonorabl·c Senador. de los habitantes y.los negocios del país, y ello 

1 

cesivo ntímero de causas en tramitaci6n en nues­
gusto a mi colega de Justicia ]a¡s obsl'rvacionc! que tros tribunales, tomando en cuenta el númerG 

]~I señor MARAMnrO.- Agra~lezco al sellor se debe principalmente a deficienciaR del Códi­
J,Uni~tro de Hacienda las palabra's que ha pronun- go citado. 

ciado, y descaría que se pidiera al señor Ministro Yo mismo, que no he tenlt10 jctm~s gran­

!le J uslicia 'que informo por oficio al S€nallo aeel' d es juicios, cuando tuve uno inSignificante, se 

ca eL si ha rE'cibido indicaciones ae las Cortes en demoró el fallo una enormidad de tiempo, debi-

l'l' sentido (le suprimir algunos ,Tuzgado's, no en los do sólo a los procedimientos que se ponen en 
práctica para dirimir las cuestiones, por p'eque-

depar·tamentos 'que cuentan ("on uno so~o, sino en 
ñas que sean. Creo que ee podría andar más li­

gero en la solución de las diferencias entre los 
Te·ngo noti("ias de que se ha podido la supre- ciudadanos, por ejemplo, por medio de compa-

los otr·)2. 

.ión de algunos Juzgados y desearía sabor si esto rendos, en que tuviesen menos ingerencia lo:¡ 

e;¡ efectivo, y en caso de serlo, qué ha hecllO el escritos que se presentan a los Juzgados. 

ColJiC'"11O p?ra tomar una resolución I1cofinitiva so· En Inglaterra, un pafs de varios millones 

br'~ 1'1 particular: como 8;,rín la ele enviar al Co,n- de habitantes, el servicio de administración de 

gi"<.'iO el mensaje corre:5polldiellte. 

E: seller M E nJX f •. -Deseaba llamar e-spe"ial- clón de cuatro millones; y como nuestro slste-

justicia est~ a cargo de un personal mucho me­

nor que el que existe en Chile para una pohla-

111811te la atención del señor MiniRtl'() de Ha.cien­
lb hacia la pOl1veniencia de crear juzgados de 

TilerrOr euantíR qUE'. en realidad. reducirún mu­

cho mús aún el trabajo fl los Juzgados de Le­

tras; los euales l1lÚS fápill1lente podrían reducir­
se en número. sin perjuicio de dar otros pues­
tos en el mismo ,,,'rvicio judic'ial a IOR fundona­
rioR que quedaran eesantes. 

El señor CONCHA (don Lll;" Enrique).­
A~()YO, por mi parte, IR petición que ha formu­
Ia.~o el señor Marambio. y voy a citar un caso 
concreto que se relaciona direc~¡¡mente con el 
punto que se ha tocado. 

Antes de que se creara el dellartamento dI.' 

ma procesal es por demás engorroso, sólo se 
consigue con él ma.s perjuicios que beneficIos 
para los litigantes. 

• Me atreverfa a rogar. pues al señor Minis­
tro de Hacienda que se sIrviera hacer presente 

a su honorable colega de Justicia la convenien­
cia que habría en nombrar ahora. como hace 
tiempo, una comlsl6n <'le expertos honorables 
que estudien y propongan algunas reformas en 

nuestro Código de Procedimiento Civil, a fin 
de que la sustanciacIón de los pleitrlH sea menos 
larga y nlenos onerósa. 

l'}l señor BARROS ERRAZURIZ (Prest­
dflUte) .-Oj"'''9:CO la pala.b~a. 
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Cerrado el debate, 

Si no se pide votación se dará. por apro" 

bado el articulo 2.0 qulO estA en discuslCin. 

Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).- Deseo hacer presente al honora­

ble Senador sefior Gatica que transmitiré con 

no hay ningún otro estab1ecimiento de educa­

ción fiscal para niñas. 

Las alumnas, con gran sacrificio, podrian 

haber comen'Zado a asistir a algún otro colegio 

de otro barrio pero no les ha sido poslb'le, por­

que en ninguno de ellos encuentran cabida, a 

causa de que la incapacidad de los locales no les 

permite aumentar la matrícula, De esta deli-

mucho gusto sus obse¡'vaciones ,a'l señor 

nistro de Just!>cl'a. 

Mi- ciencia se da cuenta año a año a las autorida­

<tes educacionales respectivas. 

REPAUACION 1>E Pl.TENTES 

El señor BARROS ERRAZURIZ 

Por este rrtotivo, aquellas niñitas esperan 

artn la reapertura de su sección destruida por 

(Presi- el fuego el 11 de Abril de este afio, 

dente) .-En la hora de los incidentes, tiene la 

palabra el honorable /:lenador señor Sánchez. 

El señor SANCHEZ G. de la H.-Entiendo, 

.!leñor Presidente, que se ha presentado a la con­

sideración del Honorable Senado un mensaje 

del Ejecutivo que ~e refiere a la reconstrucción 

de los puentes de Chocalán, en la provincia de 

Sa.ntiago y de Calera., en la de Aconcagua. 

Por lo que se refIere al puente de Chocalán, 

me permito recordar al Honorable Senado qur 

se trata nada menos que de la comunicación 

No quIero manifestar otros detalles sobre 

es:e particular, y me limito a pedir que se ofi­

cie al señor Ministro a 1'ln de que manifieste 

cuáles son las medidas que va a tomar para 

['erneuiar la situación. 

El señor EARROS ERRAZURIZ (Presi­

dente) ,-Se envIará el oficio correspondiente, a 
nombre de Su Señorfa. 

TXDUST'IUA SIDElUUHoGICA 

El sefior eO~CHA (don Aquiles).- Pa~o 

de cinco o seis comunas del departamento de ahora a ocuparme de otro asunto. 

l\IelipiUa y San Antonio, que tienen muchos ha- En la sesi(>I1 de 30 de Junio, me referí a 
bitantes y que necesitan estar en constante trán­

sito con la Hnea del ferrocarrH; en consecuencIa, • este proyecto es de suma urgencia. Al mismo 

tiempo, hago presente que segi.ln entiendo, los 

gastos que demandará la reconstrucción de esos 

una cIrcular que hemos recillido algunos Sena­

dores, en que se afirma que el sistema de altos 

hornos eléctrkos para el beneficio de los mi­

nerales de hi"rro, había fraJcasado en el Bra­

sIl. Hice presente en esa ocasión que se trataba 

puentes están autorizados por el decreto-ley nú- por este medio de entorpecer la marcha de la 

mero 357 que consulta fondos especiales para Compañía Elcf'tro-SIderúrgica e Industrial de 

ese objeto. Valdivia, que utilizará altos hornos eléctricos 

En consecuencia, nle pernlito rogar a la 
Comisión de Vías y Comunicaciones que tel)ga 

a bien informar el mencionado mensaje y pro­

yecto a la maYOr brevedad, a fin (le que esas 

ob¡'as puedan iniciarse cuanto antes. 

ltEPARACIÚN DI,: UN I,ICEO D)<~ XIÑAS 

Bol señor CONCHA (don Aquiles).- Deseo 

rogar al señor Presidente que dirija oficio al 

señor Ministro de Instruccl6n para rogarle que 

preste atonci6n al estado en que Re encuentra 

el Liceo de :N"ifuiS núrnero 1 de Santiaq;o, en pI 

cual. como recordarAn miR honora11'les colegas, 

s~ produjo un incendio que destruyó el edificio 

en que fundonaJban las secciones éle preparato­

rias y algunos cursos de Humanidades. y por 

cuya causa han quedado fuera del establee!­

l11iento no menos de 300 niñitas que no pueden 

asistir a clases desde el Lunes 12 clr Abril 

último, 

Al Liceo número 1 de Niñas acude una po­

blación escoJar dI' un banio extenso, en donde 

el1 el establecimiento de Corral, en circunstan­

cias que la st'gunda SubcomiSión Revisora de 

Decretos-Leyes habla estudiado y """a~~r";;"¡:;do las 

dispusiciones de protección a la industria sIde­

rúrgica contemplada en los decretos-leyes nú. 

me]"()S 317 ,: "Ir.. 
Basado en los informes técnicos del inge­

niero consulto¡' de la firma norteamericana Cor­

ning &: Co., que tuvo a su cargo la construcción 

del establecimiento electro-siderl1rgico ·de Riberao 

Freto. y ,del ingenieTo metalurgista señor Gunnar 

Hcrlin. que dirigió la explotación de los altos 

hornos eléctricos mencionados, pude d·emostrar 

que la afirmación contenida en el anónimo care­

ría de fundamento. 

Manifesté que la usina electro-siderúrgica de 

Rillerao Prelo en el Erasi'l, se había para11zado 

temporalmente, debido a qu.e se construyó sin 

que previamenle se hU,bieran tomado las segu­

ridades necesarias para .el abastecimiento de 

energía eléctrica suficiente, y de minerales de 

hierl'o y carbón de leña, y no a que el sistema 
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d-e altos hornos eléctricos eea inapropiado para Interior respecto al nombramiento de miembros 

la fabricación del fierro y :licero. de la Junta de Vecinos de ,Peña flor. 

Cité, al efecto, el hecho de encontrarse en 

actual explotación, 'Y con excelente3 1 esultados. 

altos hornos eléctricos en Suecia, Noruega, Ita­

lia, Japón y otros paises, que cuentan con abun­

dantes fuerzas hidráuHcas y minerales de hierro 

de buena calidad. 

Dije también que la Compañía Electro-Me­

tall1rgica d'e Rlberao Preto, con el objeto de 

corregir las dificultades de aprovisionamiento ,de 

materias primas y de en3rg!a ell'ctrlC'a, es­

,taba construyendo una nueva cent,ral d'e fuer-za 

de 6,500 kilowats en Dourados, y ferrocarriles 

para explotar otros yacfmientos mineros de me­

jor calidad, y aprovisionarse con facilidad del 

carbÓn de leña. 

Menc¡'oné, asimismo, qUe el Gobi~rno del 

Brasi<!, por ley de 9 ·de Marzo de 1924, en que 

fle concede un préstamo del 80 por ciento del 

capital necesario para la construcción de tres 

usinas de 50,000 toneladas de capacidad cada 

una, exigía pref,erentemente el empleo de altos 

Hace dos meses, más o menos, hice presente 

a Su Señoría que los ,Senadores ,d'emócratas éra­

mos cinco, y que, a. pesar de esta proporción de 

fuerzas, ,se nos hab1a quita10 lo,> do'; m¡e'¡:nbro~ 

de la Junta que antes tenlam-os en aquella co­

muna. El señor Ministro me pr~'netió verificar 

mi afirmación y restableoer la situación anterior 

tan pronto corno tuviera oportunidad para nom­

brar a 'los d~mócratas para aquellos puestos. 

Las averiguaciones hechas confirmaron lo qU'3 

yo había dicho, y ,en vista de eso, el señor Mi­

nistro me ofreció nombrar a un demócrata en 

la primera vacante que hubiera. Producida la 

vacante, vi con extrañeza que se nombrÓ como 

nuevo (miembro !t una persona de otro partido 

pol!tico, a un hijo del hon-orable señor OCRa­

gav!a. Pensé que esto podr!a deberse a algl1n 

compromiso anterior al mío, y me limité a pedir 

que para una segunda vacante se nombra.ra 

miembro de dicha Junta a un demócrata. Para 

el efecto, le insinué al señor Ministro que el 

h-ornos ~Iéctricos, I,ey dictarla con posterivridad doctor GroV'e, caballero muy honorable y mi!'t;n-

al funcionami,ento de la usina de Riberao (Preto. 

La SegundaSub-Comisión Revisora de De­

,cretos~Leyes, de la cual forma parte el Senador 

que habla, y no obstante tratrurse de una circu­

aar anÓnima, pidiÓ, por intermedio del Gobierno, 

un iniform'e sobre el particular rul iEmbajador de 

Chile en el Brasil. 

El señor Alfredo Yrarrázaval, por comunica­

,ción cablegráfica de fecha 10 del presente, in-'--forma al Gobierno quje la UBlna de Riberao Pret{) 

se ha paralizado por t~ra. vez debWQ sOla­

mente a que se oonstruyó lojos die los oentn>s 

mineros y productot1es del carbón de ~fut, y que 

el sist:elDA de altos hornos eléctticos ha ~do bue­

nos resultados en la expJ.otawn. 

Corno puede darse cuenta el Honorable Se­

nado, he sido corroborado en forma decisiva por 

nuestro Embajador en el Brasil, al afirmar que 

la circular mencionada careda de fundamento, 

y que sólo se inspiraba en móviles mezquinos 

que no d'ebieran llegar jamás hasta esta Alta 

'Cámara. 

JUNTA DE VElCW.'1OS DE PEÑAFLOR - HUEL­

GA DE EMPLEADOS DEL TELEGRAFO 

CONCESION DE UN BIEN FISCAL 

El señor CONICHiA (don AquHes).-Pasando, 

todavla a otro asunto, señor Presidente, Eiento 

tener que 'manifestar 3JQ.ul mi e:rlrañeza por la 

aetitud que ha asumido el señor Ministro del 

bro de la Junta de Vecin-os, desde hace un año 

no asistfa a ninguna sesiÓn, por diversos mo­

tivos, y que, por consigui'ente, no estaba habi­

'litado ~ara ,continuar en un pu.;s;o' que no des­

empeñaba. 

El señor Ministro me prometió que envia­

ría una carta al señor Greve preguntándole si 

deseaba continuaren -la Junta d,e Vecinos, y 

que, en caso que r,enunciara, nombraría en su 

reemplazo a un demócrata. Hace seis dlas, e,l 

señor Ministro me ofreció nuevamente, en pre­

senc¡a de mi honorable colega, señor Concha, lo 

mismo que me habla prometido antes. 

Efectivamente, se envió la carta al señor 

Greve, est~ -caballero renunció, y la renuncia es­

taba en el Ministerio hace ya quince dlas; pero 

ahora ocurre que el señor M,inistro, aceptando 

aquella renuncia, acaba de designar para el 

puesto a ,una persona que no es el demócrata 

que había aceptado corno candidato. 

Me extraña mucho que un Ministro de Es­

ta'do falte a su palabra, d'e esta manera; y creo, 

casi con fundam'ento, que no es ésta la primera· 

veZ que el actual Gobiern-o no cumpl'e '10 pro­

metido. 
H!tice pocos dlas, hubo una huelga de tele­

grafistas. En esta situa-ción. el Gobi·erno llamó 

a los huelguistas y les prometió que si d'entro 

del plazo de cuarenta y ocho horas volvian a 

sus puestos, no se tornarla ninguna lmed~da de 

represalia contra los qu.ehabían abandonado .\ 
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servicio, Pues bien, lo primero que se ha hecho 

!ha sido separar a varios telegrafistas, pOr un 
motivo u otro, y a muchos de SantiagcA que se 
ha creido que. estuvieron comprometidos I en 
el movimiento, se les ha d·estinaido fuera de esta 
capita'¡; todo esto se ha hecho en circunstancias 

'fIue todo aconsejaba haber mantenido siquiera un 

mes la situaciÓn invariable, para que este nu­

Ineroso gremio no tuviera motivos de queja, y 
para que se viera que el Gobi,erno cumpUa sus 
c(JI;npromisos. 

También había protestado yo al señor Mi­

ni&tro de 1a ilegalida:d de un decreto que con­

cede directamente un bien fiscal a dos caballeros 

de la alta so'ciedad; sien'do que los bi'enes fis­

cales no pueden entregarse a particulares sino 
previas propu€Stas pl1blicas. Sin embargo, un 

bien fiscal que vale cent~mares de miles de pesos 

ha sido entregado por e'¡ sefior Ministro, como 

he dicho, directamente a dos particular'es, para 

que 10 exploten 'en mejores condiciones para 

ellos 'que las que tenían los anteriores concesio­
narios. 

Han llegado al Hono,rable ,Senado los antece­

dentes de este -asunto, y ·eIlos vienen a corroborar 

lo que yo :habia .dicho; sin ,embargo, no sé qu('> 

espera el señor Ministro para ·derogar esa con­
cesión hecha por medio de ·un simple decreto. 
no de un decreta-ley. como yo crera anterior­
mente. 

Si esto es absolutamente i'legal, ¿ qué esper.a 

el Gobierno para adoptar un procedil_niento :Co­

rrecto? ¿Xo le basta que sea un Senador de 

la Repl1bllca e!! que denunc·ia estO? ¿ Está espe­

rando, acaso, que sea el Senado el ,que le dé un 

'Vot~ d~ 'censura? Si denuncia hechos concretos 
y el Gobierno no los atiende, ¿ para qué estamos 

aquí? ¿ O quiere el señor Ministro que les di­

gamos a nuestros electores que venga cuanto 

antes la revo'luciÓn para tener un Gobierno esen­

cialmente democrático, como establece la Cons­

titución? 
El señal' SILVASJOMARR'IVA (Ministro de 

Hacienda) ,-<Entre los cargos formulados por el 

honorable Senador, figura la falta de cumpli­

miento de la palabra empeñada por el señor Mi­

nistro del Interior respecto del nombramiento 

de un miembro de la Junta de Vecinos de Pe­
ñafIar. Como ignoro el fundamento de este cargo, 

me 'limitar;' a transmitirlo a mi honorable co­

l~ga, 

Con respecto a 10 que dice Su 
q1te se ,han tomado represa1ias con 
legrafistas que participaron de la 

Señor[a, de 

a.1gunos te­
huelga, yo 

puedo dedr que .Jos emplea;dos de esta repart!-

ciÓn que han quedado fuera son aquellos que 

no volvieron a sus puestos dentro del plazo fi.jado 
por el Gobierno, 

Sabe Su Señorla que los emplead~s pnblico3 
no pueden abandonar sus cargos, 90 pena de 

quedar cesant'es, En este caso, se les dió un 

plazo de 24 horas, que después fué prorrogada 

a 48, para quo vOlvi,eran al servido, y así lo 
hicieron la mayor parte; pero algunos no vol­

vieron al trabajo, y, naturalmente, quedaron ce­

Mnte9. De todo esto he tenido conocimiento por 

una exposición que el señor Ministro del Inte­

l"or hizo en Consejo de Gabinete, y supongo que 

a esto se refiere el honorable Senador. 

El sefior !CaNCHA (don AquiJ.es), - Como 

he tenido la costumbre de h¡¡,cerlo .durante los 

cuatro meses que pertenezco al Senado, jq/ nll,s 

he traído a esta Sala un ,denuncio infundado, y 

espero que los honorab'les Senadores, y especial­

mente el señor Ministro de Haci'enda, tomen not:\ 
de esta cil"cunstancia, de manera que me extraña 

que Su Señoría, sin antecedentes completos sobre 
la materia, en vez de ofrecerme transmitir mis 
observaciones al señor Ministro del Interior, 

venga a hacer su def.ensa sin ningl1n funda­

mento. 

Como ya he di·cho, .r ,repito, cuando hablo 
estoy seguro de lo que digo. Uno de los emp.Jea­

dos separados en Valdivia, fué a verse con su 

jef·e antes de transcurridas las doce horas del 

plazo que se había concedido a los huelguistas 
para volver al servicio, y le hizo presente qm, 

no podría volver al trabajo pOr'que estaba en­
fermo de la vista, enfe;,nedad de que padecía 

antes de la huelga, y que se le habla ag,ravado 

momentáneamente. Su propio jefe d'irecto, en­

contrándole razón, le aceptó la excusa para no 

val ver al sel'vicio inmediatamente..' Pues bien, por 

no habel'concurWo dentro del plazo, fué sepa­

rado. Casos como éste podría citar muchos, pero 

no lo hago por no cansar ,la atenciÓn de mis ho­
norables colegas. De manera, pues, que el se­
ñor !Ministro del Interior no ha cumplido su 

palabra de no ejer<'.er represalias en contra de los 
empleados 'que trahajan en el Telégrafo del 

F;stado. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).-Yo iba a terminar por manifestar 

al honorable :Senad:or que si hay alglln ca90 de 

,la naturaleza a que Su Señoría se ha referido, 

el señor Ministro del 'Interior se apresurarfa a 
reparar el error; e iba, a.de:más, a ofrecerle 

transmitir a mi honorable colega las observá­

c"ones Cjile ha formulado; pero como e1 lIefior 
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Senador me ~nterrumpi6 'en elle momento, no qué hacerme ese ofrecimiento si no pensaba cum­

alcancé a terminar. pUrlo, o!recim¡ento que me fué hecho en pre­

Naturalm'ente 'que nunca h~ puesto en ,duda ~encia de mi honorable colega, el señor Concha 

la palabra de Su Señarla, ni de ningün señor don Luis :Enrique. 

Senador, y no necesito comp,robantes de sus pa­

labras. Manifesté que tengo conocimiento de que 

sólo quedaron cesantes los telegrafistas que no 

volvieron al trabajo d,entro del plazo que se les 

PREFERENCIAS 

El seuol' HARROiS ERR!AZURIZ (Presiden­
te) .--Se 'va a dar lectura a dos indicaciones 

han llegado a la Mesa. habla indicado, e ignoro si ,ha'Y a.lgüncaso en que 

que se haya dejado cesante a un empleado por El señor SEICRETARIO.-El honorable lIe-

otra causa. Transmitiré, en todo ca!'o, las obser- ñor González :Cortés formula indicación para que 
v3iciones de Su Beñorla al sefior M'inistro del 5e agregue a la tabla de las sesiones ordinarias, a 
(nterior. continuación del proyecto, que modifica la i1'or-

Con respecto a la entrega de un ter,reno El. mación del Consejo de la Empresa de los Fe-

\In part,icular., . 

El señor ICONiCHA (don Aquiles) ,-Es la 1m" 

x;p;>carriles del 'Estado, el proyecto que se refiere 
a la planta y sueldos del personal sanitario, 

El honorable ;\Iinistro de Hacienda formula 
prenta Nacional, señor Ministro. 

El señor SILVA SQMARRIVA (Ministro de indicación para que se despache sobre tabla el 
Hacienda) .-Ignoro en absoluto el hecho, pero proyecto que autoriza el remate de terrenos sa1l­

las observaciones de Su Señoría las pondré en trales, de cuyo informe se ha dado cuenta hoy, 

conocimiento del señor Ministro del Interior, a 
quien he juzgado siempre un perfecto caballero 
y un hombre de Estado recto y justiciero, y por 'El señor SIILV A SQí..\1,ARRI!VA (Ministro de 

eso me extraña que se diga que ha entregado un Hacienda) ,-Como he dicho, me haré un deber 

bien fiscal a particulares sin que haya una ley en transmitil' al señor :'>IJnistro del Interior la. 

que lo autorice para ello, Sin duda, alguna 1'a- observaciones que ha formulado el honorable ~e­

zón habr:1. tenido para proceder así; pero como ñor Concha, don Aquiles. 

yo ignoro el asunto, no puedo da1' al respecto una 

contestación al honorable ,Senador, 
El se-ñor SANCHEZ G, DE 'LA H,-Pero en-

En la sesión de ayer el señor Gutlérrez se. 

l"efirió a una investigación que se hace actual­

mente en la Oficina de Especies Valoradas, y 1'01'-

tiendo que el sellor Ministro del Interior dió en muIó algunos cargos contra el Banco Central, 

Creo que el honorable Senador no está bien días pasados una contestación al honorable Se­
nador. informado de lo que ocurre, porque en este ca~o 

CO~CHiA (don Aquiles, )-Prome-IEl señor 

tió dar una contestación en una sesión próxi- 110 se pueden form ular cargos contra el Banco 
Cent¡'wl, ya que no ha tenido ingerencia alguna 

ma. 
El señor SIl.NA SOMARRIVA (Ministro d'l en este asunto. 

Hacienda) .--{No ha podido venir todavía. Yo he pedido un contador del Banco Central 

El señor CONOHA «(lon Aquiles) ,-Puedo y otro de la Superintendencia de Bancos para qu,:" 
agregar, además, que a otro honorable Senanor juntos con un inspector de Tesorerlas, se hagan 

que tomó interés en el incinente, también el se- cargo de la investigación a que me he referido. 
Avanzada esta investigación, me llevaron al· 

fiar Ministro del Interior le prometió venir en 
una sesión próxima a dar una contestación so­

bre el particular; y debo advertir que este asun­

to lo he traldo al Senado y lo he llevado, al Mi­
nist.erio del Interior en diversas oportunidades, 

Advierto que al tratar este asunto no p1"e­
tendo tocar la honorabilidad de nadie; pero lla­
mo la atención hacia que el Gerente y los miem­

tlros del Directorio del Banco 'Espafiol eran con­

siderados como muy honrados y todos teníamos 
la mejor idea de ellos hasta el momento en que 
9currió el escándalo que todos conocemos. 

Como ya he dicho, el sefior Ministro del In­
terior ha faltado a su palabra por haber nom­

brado miembro de la Junta de Vednos de Pe­
ñafior a una persona distinta de la que me ha­

bía ofrecido nombrar, siendo qUIe no tenIa para 

gunos antecedentes al Ministerio y se me soli-

citó que suspendiera al empleado inculpado. 

Como siempre estoy animado de un espíritu 

benévolo cuando se trata de la honra de una 

persona y que jamás quiero apresurarme a tomar 

medidas en esos casos, no di lugar a esa solici­

tud, esperando terminara ~a investigación inicia­

da, En este eSpacio de tiempo, el Director de esa 

oficina presentó su renuncia y la investigación 

ha si'guido avanzando, 

Lo único que hizo el ¡Banco Central fué de­
nunciar ciertos negocios en que habla estado 

mezclado el Director de aquella oficina, lo que 

obligó al Ministro que habla a iniciar una inves~ 

tigaclón, a la cual se ha dado término hoy día 

por la comisión investigadora. 
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iHoy he recibido el informe respectivo, que 
mirando con indiferencia la soluciÓn de esta ca­
matlana traeré a la Cámara para que lo conoz­
,a, y para que se sepa 'que el Ministro de Hacien­
da no ha procedido con precipitación, Bino que 
ha obrailo con criterio sereno 'Y ha buscado la 
justicia. Por lo demás, creo que será necesario 
llevar más adelante la investigación. 

El señor HIDALGO. --.será necesario, en· 
tonces, pasar los antecedentes a .la justicia ordi-

de obtener recursos para alivi/l,r la situaciÓn de 
la Beneficencia; y como este proyecto, que es el 
llnlco que se me ha ocurrido por el momento, 
naturalmente puede haber otros tal vez mejores; 

pero cada uno contribuye según sus alcances. Lo 
único que debo recordar a mis honorables co­
legas es que este servicio es uno de los que no 
pueden ser abandonados. 

Voy a dar lectura a unos párrafos de una 
carta. que he recibido del Director del Hospicio 

.aria.. y de la Casa de Huérfanos de Concepción. Dicen 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de as!: 

lI(ac!enda) .-El Ministro tiene el propósito que 
liln Ministro de CDrte se haga cargo de este asun­

to. La Investigación administrativa ha terminft-
110' y lo demás es materia judicial. 

Puedo decir que se han comprObado irregu­
laridades muy serias en la torma c6mo se han 
mánejado los fondos destinados a la admlnlstra-' 
.iÓn de esta repartición pllbllca; que se han vio' 

"Estos estaJblecimientos tienen alrededor de 

900 habitantes entre ancianos y niflos, y su pre­
supuesto no le da. margen para Invertir sino se­

senta centavos all día por habitante para. vesti­

dos, alimentación. casa, luz, etc.; lo que vale 
hoy día un kilo de pDrotos, 

",Las monjas y el Director han agotado has­
ta aqu{ todos los recursos que tenlan a su al-

la.do muchas leyes; opero, hasta el mom,ento pre- cance; pero la situaciÓn se hace ahora in!!ol!te­

.ente, no se han ,comprobado fraude!\. nlble, tanto más cuanto que hasta los estAn em­
'El señor 'HIDALGO .-¿ Algunas flltracionel' bargando. 

.0 más, sefiDr iMinistro? 
'El sei'ior SILVA SO,M:.&RRJ'VA (MiniBtro de 

'Ha.clenda) .-Hasta el presente Bólo se han com­
,robado Irregularidades que no han 'podido afec-

ta.r la dignidad personal' del inculpado. Para M-

"ber si este caballero ha faltado a la honradez 
lerá, necesario pra>et!car una investigac16n judl­
elal, y, ·pormi parte, I!l1spéndo todo juicio ha~,ta 
i(ue se' haya tesuelto tal investigación. 

Mañana traeré a la CAmara todos los' ante-
eédentes de estac'uesUón; y, mientras tanto, ro­
carlas. los honorwbles Senadores no avanzar jul-

"Le he pedido al M,inistro un recurso extra­

ordlna,rlo. por el momento de treinta mil pesos, 
eon el carácter de 'urgente, en la esperanza .... 
que me entere hasta elen mil en lo ·'que re~ 

del año. Le r\leogo a. usted que me a.yude en ,esta 
petición, ¡pues de otra suerte, el establecimiento 

no puede ·contillAJar ha.clendo su servicio. 

"Los nil'l'oS/ y'los &nc1anos'son los que, pO',r el 

momento, no estÁ.n contemplados en las leyes dé 
previsiÓn 80ci&l y ha:sta. ~llos debe aIlcanzar tAm· 

bién el beneficio de éstas. 
"En esta gran crisis:--dlee otro p~rrafo-J)rl'­

cisa.mente por 'su cauE)8. es cuando má.s se ael1 .. 
de a las casas de beneficencia ,y no es humane 

El señor ZA:R.A:RTU. -' AprovechandO' la no abrirle la puert& a. un anciano cuando está 
;-presenc!a de ,los ,se ñC'r es Ministros de.lHaci~nda. a punto de perder la vida ~tl la calle . 

eio sobre el particular. 

BENEFICENCIA P'L"BLICA 

. y de Justicia, quiero referirme a la situación. que 

Jle le está. creando a la. BenEmcencla. 'de Con~ 

.wpción .. , 

El señor URZUA JAR,A.MH1LO .-Que es 
igual a la de tod~ ;el ¡:¡afs. sefio!, Senador. 

IEl señor ZA:t'rAlRTU .>-<Probablemente, señor . , 

Premdente; pero como yo conozco el caso de la 

"Beneficencia de Concepción, me referiré especial. 
mente a ella, pq,rque sé que se encuentra en unl\ 
.Ituaclón horrorosa. Si en otros lugares ocurre 
lo mismo, no sé por qué nosotros continuamos 
mirando con indiferencia la soluciÓn de esta ca­

la.nlid¡¡.d. Yo no hagO' cargOs a nadie por esa 

inaCCión; algo de culpa tenemos todos, po.rque . '. ~ 

109 proyectos de ley necesarios para l'emediar es-
ta., situaciÓn pueden tener origen tanto en el Con­
c;~eso como en el rGo bierno. 

Por .mi parte, l1abla propuesto 111. creación 
de ~na lote~fa naelonal como uno de 101!! medlD~ 

"ne consiguiente, es menester seguir haeien­
do este servicio; pero,' por desgracia, la volun­

tad y el esfuerzo de un Director no bastan por 
mucho empei'io Q.ue gaste: es necesario que us­
ted convenza' al Ministro de que ya que estamo. 
ejerciendo una. ifunclón del Estado, no n?s aban­
done y nos dé Siquiera en parte los medios y el 
dinerO' más indispensable para este ejercicio Q.ue 
ya no espera ni un momento mAs. 

"Por Dtra parte, es muy desagradable estar 
cO'ntestando a los acreedores de la Beneficenci&. 
3iempre con promesas; ya éstos no dan nada sl­
no medillnte cancelaciones al contado violento. ,. 

Un comentarto me permitirá el Senado /JO-

bre 10 que acabo de leer. 
Se piden aqu! recursos, para 900 personas, 

entre ancianos y nUios que no _podr~n acoger" 
!I, los ,beneficios Q.ue conceden las leyes de pre­
visiÓN aocla.l. 'i' pa.rll cuyo alimento se dan a.e-
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tualmente apenas sesenta cen<ta.vos diarios. Como al ,pie ,de esos de'cretos es la. del Senador que 

lile ve, esta situación es absolutamente inace¡p- habla. En su oportunidad probaré la legalidad 

table. Yo quiero hacer una reflexión y un llama­

do a la Cámara, que al mismo tiempo será una 

ardiente protesta contra Ila vieja teorIa que te­

nemos aqul, de echarnos el muerto unos a otros. 
Veinte veces se han presentado proyectos pa­

-a obtener rec'ursos para la Beneficencia y siem­
;)re se contesta que ésta es una cuestión que de­
be atender la beneficencia púl>lIc¡¡" como si con 

~sto el Gobierno se pudiera excusar del del>er de 
tmparar a los ciudadanos que absolutamente no 
llenen recursos para vivir. Y si junto con ver 

esta apatía para ayudar a los desvalidos ve­
mos que se exced,en muchos Items del presupues­

to para satisfacer gasto~ que no son indispen-

con que se procedió. 
El señor U~UA JAlRA:MILLO.- Ignora­

ba que fuera la de Su Señorla una de las firma ... 
que llevan los citados ,decretos. Créame Su Se­
ñorla que muly de veras lamento que su firma 

aparezca en taIeB decretos. 
El señor JARkMILLO. - Yo no me oculto 

para declarar lo que he hecho con toda razón Y 

legalmente. 
El señor ZA~ARTU.- Discúlpeme el se­

ñor Senador, porque no he querido molestarlo 
en 10 más, mlnimo; estaba enteramente igno­
rante de 'la cuestión que se t,rata en este 11,1'­

tlcu'¡o; y si lo huMera conocido, habria tenide 

~ables, francamente, dan ganas de salir a la ca- la cobardla de callarme para no provocar este r 
Ile armado de un palo, para apalear-y apalear Incidente. 
muy fuerte-no sólo a protestar airadamente. 
porque no se comprende cómo puede haber vo­
luntad para excederse en gasto,s que no pueden 
~ompararse con los necesarios para dar de CC'­
mer a los necesitados. 

INVIDUSION DE FONDOS PUBLICOS 

El señor ZA.ÑAR'J1U - Para que se vea 
en qué forma se exceden algunos gastos públi­

cos, voy a ileer un artlcu'¡o escrito ,por el hono­
rable señor Echenlque. que como no iba a po­
{\er ejeN)er la fiscalización en esta Sala por te­
ner que ausentarse de la dudad, la. ejerce por 

medio de la prensa. Voy a dar lectura solamen­

te a un piírrafo die dicho arUcu'¡o. Dice: 

"Para que se juzgue hasta qué punto llega­

ba e1 criterio de derroche de estos gobiernos, 

vaya citar un caso, En el presupuesto diel In­
t('rlor del año 1295 figuraba un Item, el 5644, 
que destina para gastos imprevistos de este 
Ministerio la 'suma de diez mil pesos, :y que no 
autoriza 'por cierto, una Inve.rsi6n superior a 
esa cantidad. Pues, los gobiernos de ese año 
uecretaron para ser ,prugados por este Item de 
diez mH pesos gastos por 6.422,885; estos de­
eretos fueron objetados por el Tribunal de 
Cuentas, pero el Gobierno insistió en ellos." 

rvlene en seguida el detalle d'e los gastos 
que ,p,rodujeron ese exoeso enorme: compra de 

d'versos auto,móviles, transmision'8s ,rad~o-te<le­

,grá.flcas, etc. 

El señor UlRZUA JARAlMILLO.- El señor 
'Echenique, de ordinárlo tan prolijo, olvidó de­

{lir en el artkufo que lee Su Befiorla, y en que 
(;ondena eon tanta razón la irre-gularidad que 

denuncia qué firmas llevaban éSOS lamentables 

decretos. 

El sefior JAlRA.MILLO.- No tengo !liTIgan 

incon'veniente ,para declarar ql.l& la firma que Vil 

Decia, señor Presidente, que sise ha te­

nido valor para excederse en otros gastos, mé,s 
exc'usable habr!a sido hacerlo tratándose de au­

xiliar a la benefiDencia pública. Hace veinte 
años que nos venimos quejando por estas defi­
ciencias en el servicio de atención a los enfer­

mos, y es necesario que no continuemos más por 

el camino de la imprevisión en este ramo. Hay 

que tomar medidas definitivas para remediar el 

mal, y si se cree que la loterla que yo he pro­
puesto no ha de dar resultado favoralrle, será 
preciso buscar otro camino. 

El señor CORDOV,A (Ministro de Higiene 

y Previsión Social).- Las observaciones que 
acaba" de formular el honorable Senador se15.or 

Zañartu demuestran que, aun cuando Su Seño­
rla se ha preocupado .¡J"esde hace tiempo. d. 
esü,. cuestión, no la conoce todavra sufiele,n­

temente. 
Precisamente ayer he estado estudiando Ult 

proyecto ,paraeonced'er un emlpréstito a ~a Be­
neficencia Pública, obligación que podrla eer 
serv:da con el producto de una lotería naci.o­
nal; porque considero que los fondos que po­
drá pro'porcionar la ,lotería en los primeros mo­
mentos no alcanzarlan para subvenir R ,las ti<l' 

cesidades actual'es, como ocurriría con un em­

pl'éstlto proporcional a esas necesi,dades. 
En ocasiÓn anterior, ,cuando tuve oportu­

nidod de contestar ,las observaciones formuladas 

par el honorable s€'ñor Lyon aoerCa de la Be­
neficencia de Valparaiso, manifesté que el Go­

bierno reconoc!a que las mismas necesi4.ade¡¡ 

que se advierten en esa ciudad se notan ~ to­
do elpais; y d 'je que una de las causas pr\nci­
palee de esa critica situación era que desde ha.­
ce cuatro o. cinco años atrás el Goblern~ e~ 
el cual figurÓ muchas veces el honorable se­

ñor Zafiartu- no entregó oportunamente a la1J 

respectiVa&! Juntas de Bendicencia los ·fondoá 
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~oIlIlU'ltados en. el presupuesto 'Para este servi­

cia. Es por esto que las Juntas de Bené'Ucellciu 

de todo el pals se encuentran .hoy día con déficit 

enormes, que las hall arrastrado a una situa­

ción dolorosa. hasta el extremo de que na­

die quiere ni aún concederles préstamos de nin­

guna clase. 
El Gobierno Se preocupa de estudiar la ma­

ner". de salvar esta situación; y dentro de poco 

el honoraltle Senado tendrá sobre su Mesa un 

proyecto para saldar eSe défic'it, que ase 'ende 

a dieciséis millones de pesos. 

Por el momento s~lo se puede auxi·liar a 

la. Beneticoencia en forma muy insuficiente, pues 

hay necesidad -de lim'tarse a 10 que correspon­

da de los duodécimos de los respectivos Item 

del preeupuesto de 1925, que fué sumamente 

eslrecho en esta materia. Cuando llegué all Mi­

nisterio de Higie·ne estudié este asunto. y en 

el proyecto -de presupuesto para el .presente aito 

consulté todos los fondos que se requieren para 

la atención de este servi·cio. 

'Por lo demás, no debe olvidarse que hasta 

a.hora la Benefic~mCia ha sido atendida prefe­

rentemente ];}Or inst:tuciones privadas, limltán­

dOlle la acción del Gobierno a reglamentar los 

aervlcioo y a conceder subvenciones ~8casÍB¡ma.8; 

pero de día en -dla va siendo mil.s necesaria la 

a~ción dl·I'ecta del Estado. 

En cuanto a 'la observación que ha hecho 

el honorable seitor Zaitartu, de que debiera el 

Gobierno haberse ·exce·dli<lo ,en .]os I'eSp.ec:Uvos 

Hem, como se hizo con aqu~llos a que se ha re­

ferido el honorable seitor Echenhlue en su ar­

ticulo de prensa, debo manifestar que este pro­

cedimiento se adoptó en años anteriores al ac­

tual, o sea, en otras administraciones; pues hoy 

no es posible salirse del presupuesto, ya que ni 

siquiera lo tenemos. 

nube de inspectore.s inÚti.Jes y en automóviles 

inneceoo,rios. 'lo que le hace fa.Jta a este ser­

vicio; porque e·s muy higi,én'co andar a pie y 

muy anti-higiénico que no coman los 

rnos! 

E! s€'ñor CO'RUOV A (Ministro de Higiena 

y Previ,si6n Social).- Traeré con el mayor 

agrado los dRtos que ha pedido el honorable Se-

nadar, y 1,-, aseguro qU'e no me producirán sor­

presa. porque los conozco desde hace un año. 

El señor LYON BEÑA.-Le ruego al """itor 

:\Iinistro que traiga. especialmente, el proyecto) 

sobre €'Inpréstito !1ara la henefic€'ncia. 

PlIU;JFERl<1.~CIAS 

EH s"üor BAItRÜlS E,RRAZCRIZ (Presi­

deLte) .- Terminados los incidentes. 
Se van a votar las Indicaciones formuladas. 

El señor SECRETAIUO. - Indicaci6n del 

señor González Cortés, para que se coloque en la 

tabla ordinaria. a continuación del proyecto que 

reorganiza el Consejo Direct'vo de los Ferroca­

rriles del Estado. el que fija la planta ysuel­

dos del perso'na! sanitario. 

El señor SILVA (don Mallas).- gl pro­

yecto a que se refiere la indicación del hono­

ra ble señor GonzáJez Cortés, estaba an·unclado 

en la tabla de fl'tcil despacho de hoy, y si se 

aprueba la Indicación formulada ¿ quedarla eli­

minado de la tabla de fil.c!l despacho? 

El aefio,r ,BARROS E-RRAZURIZ (Pre~j­

dente).-'- No veo per qué se entendería asl. 

sefior Senador. Podría ruprobarse la Indicación 

slnpérjuicio de quedar anunc'ado en la tabla 

de fácl-l despacho. 

El señor YRARRAZAVAL.- Creo que es 

más práctico dejarlo en la tabla de fácil dES-

pacho. 

Por consiguiente. esa irregularlda.d no 

Imputable al actuBil GobIerno. 

es El ·sefior BARROS ERRAZURIZ (Presi-

,El sefior ZAIil'AR"IIU.- El señor Min:stI'O 

ha tenido -la amabilidad d-e decir que yo, a pe-

1'111:' de haber elOtudlado mucho esta m aterla , no 

la conozco; pero eSo es expllcable. porque no .IiIoy 

técnico como Su Sefiorfa. 

Le ruego al sefior Ministro que nos traigü 

par;:, <ltra sesión el monto del déficit de la be­

neficencia de los afios anteriores, antes de la 
i'ev(·lución y d'oopués de ella, y seguramente se 

va a encontrar con una gran sorpresa, pues Su 

dente).- Si EO se pide votación, se dará por 

apI'oooda la indicación, sin .perjuiclo de que' (jI 

proyecto quede anunciado e·n la tabla de fácil 

despacho. 

Acordado. 
El señor SmCRETARIO. -El señor Minis­

tro de Hacl~nda ha formulado indicación para 

dar ·el ,primer lugar de la taMa ord·inaria de 

J.l presente ,sesión al proyecto que autor:za el 

remate de terrenos salitrales. 

E-l señor BARROS ERRAZURIZ '(Presi-

SE-f\&r1.a no estil. en perfecto acu~rdo con 'los diOnte).- Si no se pide votación, se dará por 

hechos. 

'Por otra .parte, esto 6!s cuestión -de crteri.o 

y" 1'n el ·lugar l1'el selior Ml .. istro, habría da­

do a la beneficenci'a de 10<1 cuarenta o oincuenta 

miU"'ileil que se ~astan en .IiIU Ministerio ~ll 1.l,na 

ar-robada. 

AprObada. 

Se iluspende la s~¡ón. 
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SEGUNDA HORA 

ENAJENAOION DE TERRENOS SALITR~ 

E'l señor BARROS ERRAZURIZ (Presi­

dent€.)- Entrando a la orden del día, y en 
conformidad a 10 acordado por el Senado, co­
!'responde ocuparse del proyecto que pror-roga 

la. autoriz-actm I concedJida -por' .una lt1y an.te­
rlor para subastar diversos lotes de terrenos 
lI!alitrales ' 

Se va a dar lectura al informe de la Coml­
lIión de Hac:enda sobre este proyecto. 

El señor PRO-<SECRETARIO.- El infor­

me dice así: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio 
y Empréstitos Municipales ha tomado en con­
.¡deraci6n el mensaje con el cual Su Exce-len­

eia el Pr-estdente de la Re,pl1bllca inicia un pro­
yecto de ley so-bre prórroga hasta el 31 de Di­

e:.embI'e dlel _presente año de -la auto:rlzación 
otorgada por la ley nl1m-ero 3983, d-e 11 d.e Se­
tiembrede 1923 y los decretos leyes nl1meró8 
457, 485 Y 709 de 23 de Julio, 21 de Ae-08to y " 

,de Noviembre de 1925, resp'ectivamente, para 

.ubastar diversos lotes de terrenos salitrales, y' 

eree del caso encareceroe su pronta aprobaci6n 
dada la circunstancia d-e qU€ la mItad del pro­

ducido de este rema.te estA cons:derada entre las 

~tradas. fiscales para el ejercicio financiero del 
.. Ao en curso. 

'ral es la raz6n de s-er del articulo 2.0 que 
se propone. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

la Com-iaión tiene 1a honra de someter a vues" 
trn aprobación el siguiente: 

PROYEJOTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízo.se al Presidente de la 
República par'a que, dentro del presente 1'1,,1'10, 

enajene en pübli.ca subasta 108 siguientes te­
rrenos salitrales: 

Terrenos al Poni-ente de la Oficina 

l'oussia; 

Terrenos al Sur de Valparalso; 

Terreno al Oeste de Grutas; 

::vra-

Terrenos alrededor d-e la Ofic:na Jaspampa; 
Terrenos al Noroeste de San Antonio ds 

Zapiga; 

Terrenos al Oeste de Porvenir; 

Tel1rmos al Sur de Unión; 
Terrenos al Norte 

Terrenos al :Sur de 
Terrenüs alrededor 
Terreno!'/ alrededor 

Santa; 

de Aurora; 

Mercedee; 
de la Oficina Irene; 

de la Oficina Agua 

Terr!lnos alrededor de la. Oficina. Victoria: 

TGrr-enOfl aJrededoll' de la Ofj'Clina Santiage; 

Terrenos alrededor de 11'1" Ofidna. &Ln Palblo; 

Terrenos alrede\dor de la 'Oficina Sa.n~ jUta.; 
Terrenos alrededor de la Olidna Ra;nrrét:; 

'f'enrenotl' alr.ed-edor de la Oficina la.guna8: 

Terrenos a.lrededor de la Oficina Sa- . 
En cuanto al proyecto en si mismo, estirria cramento; 

que no puede prop'o.mente hablarse de pr6rr'O" 

, I,Ca. de -una autorización que, de -los o.ntece,den­

t.etI relacionados en el cuerpo del men.sa.je, a.pa­
!rece fenecida el 30 de Abril -prÓximo PaBad'O, 
mzón 'por .Ja cual ha o.cord~o dar a la prim~­

Fa parte del articulo 1.0 una redacci6n mAs con­

f'Orme con la situación dehooho producida. 

Además como 8610 han sido rematado/! al­
cunos de los terrenos .sa.l1trnlel'l cuya éubal!lta se 
aut'Oriz6 pOr la ley y decretos .referidos, la Co­
misión considera conveni-ente determ'nar uno a 
uno los distintos lotes a que se refiere el men­

ílaje en Informe como una manera de confor­
ma.r el texto del -proyecto a la modificación In­
Ilinuada en el rpá,rrafo anterior. 

Finalmente, la Comisión estima de la ma.­
yor importanc'a activar los trabajos de cateo 

y cubicación de la Pampa del Sorona!, los que 
J10 han podido Hevarse a térmlno por razones 

de distinto orden y, muy especialmente, por fal­
ta de los necesarios recursos. Entretanto, la su­
basta de esa extensa y rica zona salitrera 

l~ prOducirá. al Fisco cuantiosos beneficios que 
ea interesante aprovechar. 

Terrenos alrededor de la Oficina Seba$-
tOlPol; _ 

Terrenos al Suro-este de la Ofl.elna Bar­
ceÍona; 

Terrenos de la Salitrera Nacasa, de Ca-
lama; 

Pa.mpa. NebraElkn; 
Pa.mpa Plsgie; 

Terr<lnofl en' Talts.l, veci~08 a. lu Ofieina;.' 
Chile; 

"Alemania," y '.'Moreno"; 
t·C6nd'O·r" ; 

''Vigo''; y 

~'Coruña'f . 

Art. 2Jo Del produci,do d'€l la .!!ubasta auto" 
rizada por el articulo anrer!or se destinará. ¡. 

suma de un millón de pesos -para los trabajO. 

de cateo y cubicacl'6n de la ,Pampa del Sor'Onal. 

Sala de la CQmisi6n, Julio 14 de 1926. 
GuiUeJrmo Barros. - Enrique Zañartu. _ 

Joaquín Eloheniqu6. - Guillermo Azóca/r. - Al­

berto V1al l. -F. Alta.JDira.no Z., Secretario." 
El señor BARROS ERRAZURIZ (Pree1delt­

te). -En dlaouelón BeneTa,1 y particular e.l pro­

·"-to. j)OT e'Onllta .. d. dOll' arlfculotl 1I01amente. 
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El señor SILVA S0.MARRIVA (Ministro d<i 

Hacienda). - Como sabe la. Honorable Cá ma.ra , 

,estos ternlnos debieron haberse rematado en el 

mes de A'bri!. pero lds cateos no estaban ter­
minados. 

Se nle observó entonces que los tiros habían 
aido dados a ,dosoientos metros y sé ordenó que 

ec di(~n a cada cincuenta metros; se me ob­

.arvó tam'bién que €ra necesa,rio conocer los re­

Multados de los trabajos qUe 'estaban 'haciendo 
para que los terrenos pudieran ofrecerse en me,­
jores condiciones, 

El Gobierno nombró una Comisión presid¡­

da por el señol' Barrilga, para que revisase los 

cateos y continuase haciendo los tiros a cincuEon­
ta metros. 

El señor Barriga me ha manifestado 'que 

~l!Itán terminados 10s'cateos del lote Santiago, 
con 1,500,000 quintales métricos; del lote Ne­

braska, con 20 mIJ.lones de quintales métricos, 

con ley de 20 por ciento, espesor del caUche de 

1. 2 O metro, y espesor Inollti1 de O. 7 O; del lote 

PiMls, con 35 millones de quintales mHmcos, con 

ley de 18 por ciento. espe.sor del caUche de 1.10 

metro, ,y espesor inütlJ de 1.30 metro. Me agre­

"a el mismo Ingeniero que espera la llegada del 

hlgeniero don Juan Gat'lfl'as, para comunicarme 

loa resu,ltados que se obtengan en los lotes Cón­

dor. Viígo y 'Corufia, 'PUe8, a pesar de la buena 
voluntad que 8e ha gastado, la Compañia Gall­
eia no ha terminado BU trabajo en tiempo opor­

tuno. Añade que res¡¡ecto a precios, no se atre-. 

ye a ftjarlos por a,hora; pero que, calculando 

l()@ preclio!! del último remate, resulta un pro­

medio de $ 0.50 oro por quintal métrico, o sea, 
$ 1. 5 O moneda corriente, 

De mane'l"!l. que sobre Jos lotes lI!nota..dos se 

ebtendrfa aproximad'8.mente unos 98,950,000 de 

\IU'ln't&lea, 6n ~l! de 106 SS millones que· se cal­

culaba a,ntes de terminar los cateos. Corno de 

esta suma, 13610 se paga la miiad al contado, se 

podI1á obtener la suma de $ 49.475,000. De esta 
ea.ntidad, ya se han girado unos 13 milJones de 
p~, d-e modo que lJEl obtendrl1n en realidad 
36 millones. 

El señor VIEL. - y de esta suma, ¿ cu{¡,n­
to está comprometido? 

El .señor SILV ASOllARRIV A (iMinilltro de 
Hacienda), - El total, ftiíór Senador; ya se han 
Cllolrlado 13 ¡n,mones de ~e~, 

ya se ha gastado, parte de la cual fué invertida:¡ 

en la compra del fundo El Culenar. 

El s~ñor AZOCAR. - Para saldar -el déficít:, 
¿cuánto habia calculado el se.ño'r Ministro? 

El .!IeñOl' SILVA SOMARRIV A (Ministro ~ 
Hacienda), - Doee millones de pesos, señor ~ 
nador. 

El señor AZOCAR. - ¿ De manera que esta. 
ley ya a disminuir el défic'it en 24 mill()nee?, 

El señor SILVA SOMARRIV A (Ministro de 

Hacienda), - Prero como había que disminuÍr 
la- cuota anual por dxportaci6n de salitre, la eá­

tuaci6n va a 'quedar más o menos igual. Pero en 

fin, ·esto lo estudiaremos cuando !legue el mo­

mento ,de hacer el cálculo de entradas probables. 

Es verdad que cóse cAiculo ya se ha hecho; pe;ro 

el Gobi-erno tiene que ir amoldé.ndolo a las nu@­

vas circunstancias del erario nacional. 
El señor NUÑ,EZ. - ¿ A cómo se cofua el 

quintal de salitre conteniodo en estos terr<:!nt1'8,. 

señor Ministro? 
El señor SU,N A SOMARRIVA (-Ministro M 

Hacienda). - No puedo dar .el dato a Su 8\'J­

ñorla, ,porque hay que revisarlo. 

El señor NU:ÑEZ. - Pero entiendo que alllt­

tes se ha ,~ijado. 

El señor SILVA SOMARRIV A (IMinil!trolÑ' 

Haci~nda). - El promedio fué de $ 0.50 flf'II!I 

por qumtal métrico en el ,(¡Itimo ;remate •. 

El señor NUÑEZ. - Yo tengo el dato ti,. 

que Be ha calcubtdo a eineo poel!l()S moneda «1Ji'­

ni¡ente ~a tonelada, 

El señor SIlN A SOMARRIV A (Ministro ~ 

Hacien.da), - SerIa muy bajo ese cAlculo. 

De 10B terrlinos remataodos en 1924, -el ~ 
se vendi6 a mM alto precio fué un lote que Im­

taba entre dos oficinas y por el que ambas se 

interesaban, razón por la cual 10 hideron suíhi:r 

hasta $ 3.39 mO'l'leda cOT'riente por quinta'! mé­

trieo; otro lote fué INlmatado a raz6n de dos ¡ye­

BOS Y centavos .de la misma moneda, por quinfal 
métrico, y los demAs -fluctuaron entre 39 y .tl> 

centavos oro por quinta1 métrico, 

El promedio del precio de venta de tod'Os J;Bo!f 

lotes, fué $ 0.50 oro ,por quintal métrico, o _ 

$ 1.110 moneda corriente por la mimna tmid'aod. 

:La Comisión Revisora Irli en la pr6xima /MI­

mana a revisar los cate'Os heclhos por la {)8-

misión de cateo!!. La eomisl6n revisora estA com.­

puel!fta por los inge:nieros señores Dtaz Osea, li­

ra. y Barriga, Eete 1iltimo deboe, Jlegar !hoy • 
El señor VI EL. - Pero esta 

dMtinada a un ftn determinado. 
suma estará mañana para 'ponerse de acuerdo respecto aJ 

viaje en que deberA hace<rfJe la :revieiÓn. 
El señor SILVA SOJlARRIVA (;Wlnistro de 

Raeienda). - Lo qUe queduá 1JO'Il 36 mlI1on~_ qU4 figuran en la lieta, ha.y algunos cUyos ea,.­

)tol"qu. d-el tot-.lhay (tU. aeducir la Itlltnla q,uó! t,eo8 '!ro ~~n .termAJlIII.d~ atin, ~ 'ianoro s) al-
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'1Clincen a terminame en 'este año, pero si se 10-

va terminados, se pondrán a remate también. 

Elsoñor VIEL. - Celebro la determina­

ción de ·111. CQmJsión !le .!lestinar la suma de un 

n}.i,llón de ¡>esos a 1'06 trabajos de cateos y cu­

l,icación de los teI11'tln'OS de la pampa del S'o­

f'Onal. Estimo que esta obra de·bió 'haberoo ini­

dado hace muchüs años, pues d,> -de la mayor 
importanClia. 

Como sabe el Senado, 'el ferrocarril de Iqui­
.... ue a PLntadoa. que está ya termin'ado, aunque 

,;Rl'ece d,e lús ,ram'ales laterales que ,Id dan zona, 

,te, atraeción, atravi'esa la pampa del Soronal. Se 

~oml><l'ende entonces hasta qué punto es conve­

niente hacer trabajos dd cateos y cubicación en 

dicha pampa. Por mi pllirte. he tenido ocasión 

.le conversar con ingenieros conoced'Ores de 

-aquella región. que me han asegurad'O 'que esa €<i 

la pampa salltrel'a má;.q rica que posee el Fisco 

..,n la actualidad. como que hay cálculos segCin 
los cua'les contendría 150 millone.s de quintales 

d .. l.a litre. Si estuvIeran cateados ya esús te­

TT·pnús se podrían instalar ,en ellos por lo menos 
,,-,..~'-fI'T .. ':,_ 

~l.iez ,jm;portante.s oficina..~ ,salitreras que trans-

:¡ormarían por completo el porvenk económico 

,<1M la provincia de Tarapacá. 

TO'mando en cuenta, la magnitud de los tra-

hajos que se trata diE! 'ejecutar, crieú que la su­... 
ma. ;.d'6 un millón dePeoos, q'\lIe se d_tina para 

el objeto es escasa, y me ,permito proponer ,que 

·toe la aumente a un mWón 'quinientos .mil pelaos. 

.. ~ menester te,ner. presente· .qUe $e trata d-e tra­
bajos' 'Que SI(log'Ur'amente demorárán dÜ'80 tn" 

indicarr a.l Senado en qué estado se encuentran 

esta¡¡ proplWstas sobre 'e'Qu~po que urge reso,lver, 

porque no sé hasta qué punto se p-onE/ en peUg,r'O 

la seriedad de,1 Estado al pedir propuestas que 

'en seguí,da no puede aceptar por falta de fondo~. 
Cada ,día 'Que ,pasa. sin que este ferrocarril 

se; expl-ote, ocasiona al Fdsco una fuerte pérdida. 

y, por mi parte, tengo Interé<s en oír las expli­

cac'~ones que espero se se,rvirá hacer el Señor 

Ministro sob!,"e este asunto . 

El señor GUARELLO (Ministro de Obra~ 

Públicas y Vías del Comunicación). - Efectiva· 

mente, como dice el señor Senador. están aún 

pendientes hs· propuestas para proveer de equi­

po al ferrocarnil de Iquique a Pintados. 

Se pidieron esas propuestas pO,r una suma 

muy gruesa; pero, c:onlo no 'era favora'ble la 

situación de las finanzas pCiblir1", romo se 19-

roraha el rEGultado que daría e.¡ ,remate de te­

rrenos -salitrales, y como a una parte de los 

fondos ,destinados a 'este objeto se I,e había da­

do una inversión distinta en la admiruistración 

anterior a la actual, un deber de prud,enda 

aconsejó al Gobierno reducir a nueve millone~ 

de pe8{)S, que era lo que pllira 'este f!.n podía 

destinat'se del producto del remate de terreno. 

salitrales, lasum!a que ddbía d'estinarse en el 

8..ño -en cureo a la adquisición de este equipo . 

Sin 'emba.rgo, al Ministro que babIa. no le 

pareció aceptable celebrar un contrato con par­

ticulares sin disponer de lo's r'ecumos ndceea.riotl 

para h¡wer frente a él, y a fin de 'Obviar esta d,I­

fi,cultad, se ha consultado en 'el presupuesto pa-
años; y es' seguro -Bnt<rnces que no lhabi'á nece- ra el pregente año, una partida de nudv-e miJlo­

':8i~ doe invertir di<lha suma en su totll.lidad ne,s ,para 'esta adquisición, y puedo aa>egurar al 

d~e e-I primer mom~nto. Senll.do que en el acto de ee,r apr~bada se pro-

Por las razon¿\t¡ ,expueat,ruJ y a fin de que el ce4erá IL aoeptar la p.ropu~l3ta más ventajosa, 

f}óbierno no se V'$ en ht n~i,dadde. !"eCÚ- aiempl~ dentro de la. 8\lma que el Congl-eso 

,<-r1r nu~atruente al Congreso en demanda de una a.cuerd~. Pero débo prevenir' que hay dos pro­

mayOr suma para la -ejecudÓn de -estos trabajOs. pon-entea qwel hanretl\"á.do sus propu1estas, pues 

'~e atrelvo a p,roponer Iq\lie se aumente a un m1_,ha.nmanilieetad:o que no· les ,cmlwmfa m'antenllr 

!lón Qulntentos mil pesos la suma que consulta ;lnde-fhtidl!.mente flug boletas de dep6fllto, con la 

~'l a;rtículo 2.0 

. El señor NUÑ'EZ.- Hace, cinco o seis me_ 

!;'6a más, o- menoe 00 abrierpn:las propuestas PCi­

Micas que se habían pedido ,para prpvoor de 

.. • .• tulpo al ferrocarril d" rquique a Pintad'Oil a 

"Que ha alud·idú mi honorable II.migo. el señor 

"iel 'Ca vera: 
En.eoo. oportunidad, C{)mo nunca antes en 

!,"hile, se p'reaentaron taielnta firmas proponen-

oonsigulente 'pérd'ida de lntoer'90SEiI!. 

POIr el m'Om:ento, no puedo dUlr 'Otra -e~p¡¡'ca­

ci'ón sobre ,este asunto, al bÍlen debo ,declarar que 

no ha habido en ningÚn caso de parte d'en Go­

bierno ,e.l propósito de nú proveer del equipo 

n,eceeario al ferrocarril de I'qulque a Pintados. 

El señor ZAÑARTU. - ]<}s verdad'erament., 

desconcertante consi·dé¡rar que aCin no se logra 

obtener fruto alguno de los .i<nmenso,s sacrif,lciOfll 
1:e3 'que, o:frec1an surninistrl\.r e.'1to -equipo, que. se que e1fte fel'rocarriI ha costado, tanto Oe'n· dillEJr.o 

. iba a pagar con fondos pl'o\'t7nientt1i't de la venta como en cuanto a 108 'Ql;lstáculos 'e ,inte~6 que 

de te¡rrenoo s.alitra.~, y es ,éI;te/l1 ~.,&ntúnce9 ha. habido que, vencer par;:¡. lle,a;rlo a término,,' 

de 'l'tl!'eri~: a I~ ventA.:d,e 'j\!'llws .~.\'.r.en9 •. ':' I;.a.. ~ecu.clÓn de ,f~:¡¡ta., 'Unea férrea vien. 
El señor Minlstl"'ode ObI"llS Pdbl!.ca:8 pQdrla. I :l.brléndose ·ca.mino desde el año 1911, y pued.. 
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afirmarse que cada informe que /le emitfa Bobr .. 
la necesidad de construIrlo, se encarpeta'ba, a 

fin de que escapara al conocimiento d'el Ministro 
de Obras PúbHcas y Vfas de 'Comunicación, as! 

~omo después,cuando se trató de iniciar su cons­
trucción, se le pu;;ieron toda c!a;;e de obstáculos 

t fin de mantener indefinidamente el monopolio 

de transporte de salitre, que hasta ,hoy mantiene 
la Em presa de! Fel'rocarri1 Salitrero de Tarapa-
cá. que ha tenido siempre una influencia deci­

rematantes la seguridad de que destinará 1.0s 

fondos necesarios para la adquisici6n de equipo 

y construcción de los ramales lat~rales, desapa­

durante tantos años han t'enido que sutJ'ir lo!!! 
racerá para siempre el odioso monopolio qu'e 

salitreros de Tarapacá, y ¡¡¡demás valorizará con­

siderablemente los terrenos que se trata de ena-

jenar. 

Ha llegado a tales extrémos ,el monopolio de 
transporte que ha ejercido el fer,rocarril de Ta.-

s!va en los poderes públicos del pars. 
El señor GUARElLLO (Ministro de Vías de rapacá, que mis !honorables colegas que cono~en 

Comunic¡¡¡ción). _ Pero hoy no la tiene en el la pampa salitrera, seguramente habrán visto 

Ministerio de mi cargo, señor ',Senador. que serpentea por ella una extensa faja blanca. 

El señor 'ZAÑARTU. _ No estoy formulando en las vecindades de la línea férrea, y si han 
c¡¡¡rgos al señor ,Ministro, s¡'no preguntado lo que significa esa faja, habrán sa-

que estoy mani-
festando que sobre todas las administraciones birlo que ella señala el camino construído por el 
de 1 s ült. t' godo Alvarez, quien, debido a los elevados fletes 

o '¡mos lempos pesa la inmensa respon-
!'labilidad de no haber afrontado y llevado a tér- que cobraba la Empresa del Ferrocarril, se pro-

mino la construcción de este ferrocarril, 'que puso haaerle ,competenda 'con 'carretas. y \10 

P 
. consiguió hasta tal punto que casi la hizo que-

01' m¡ parte miro con cariño verdaderamente 
paternal. brar. 

Demorar por más tiempo la const,rucción 

dineros fiscales o en las de estos ramales que van a dar vida a la pl\mp<t 

~ituacio~es criticas por que han -atravesado ¡as del Soronal serra una mala poHtica económ,iclL! 

finanzas nacionales, se hubieran gastado J 2 ó 15 y yo ruego al señor Ministro, cuyo patriotismO Y 

mll10nes de p'esos enconstruk los .ramales a laR espfTitu püb!l:co nadie desconoce, que no vacUe 

oficinas salitreras ,del Ferrocarril de Iquk¡ue a: ni un :,momento en llevar ade'lante .estaol;lra, 
Pintados. se habrla hecho en tnd por má:s que le .digan a Su Señorfa que PX'eIl&Jlt • .., o caso una 
;'1versión pIenamente justificada. p~l"que no sólo m.uchas dlfi<lultades o que hay que esperar, qu,e 

SI en cualquiera 
~pocas de derroche de 

opol-tunidad. ya 

habríamos adoptado una poHtica económica na,-' mejore la situaciÓn de ~a Hacienda Públ·icaPIlX& 

('ion alista. sino que !habríamos 'ejecutado 'una ejecutarla. La verdad es que, pesa.. sobre ,el ~­
obra nmplill,mente reproductiva: pero, por d¡>s- rrúcarril de ,lqui'quea Pintados y sus ramales a 

gracia. todas ha tentativas qUf> ,se hicieron en las saUtreras, una maJa sombra que es prec\eo 
este sentido hall¡¡,ron siempre en su camino toda disipar ,a .toda cosi¡l.., en beneficio .de la industrl~ 
clase de obstáculos y dificultades. En "ambio salitrera y del interés naoional, 

la empresa adversaria.. del Ferrocarril de Tara- .El sefior GUARELJ.,;O (Ministro de Obras 
pacá. ademá,s de que ha construido ramales ,ha- Pllblicas, y Vfasde Comunicación). -:- El ho,n~­
cía todas las oficinas salitreras de la reglón que ra.ble señor Zafiartuha dedarado hace un tIlO­

atraviesa, ha llegado hasta el 'extremo de cons- mento que ,tiené al ferrocarril de Iquique a Pip.­

truir una Hnea paralela al ferrocarril de Iqulque tados el amor que se tiene a un 'hijo. Puedo 
a Pintados para hacerle 'competencia, dando fa- asegurar al señor Senador que serli. muy bien 
dUdad es inverosímHes, casi estupendas. a lo~ cuidado su hijo por el Ministro que habla. 
nroductores de sallitre que hacen contratos de lEl señor ZAÑARTU. - Agradezco .11,1 señor 

transporte por cinco o máS\ años. o bien hostili- Ministro su declaración. 
:>:ando implacablemente a 109 productores qU8 Amamántelo Su Señoría, y hará bien. 

no se som",tbn dóci'Im'ente a sus exigE'nciail. 
y hoy, seflor. después dp tantos años de lucha 

por la ejecución de eflta obra. nos encontramo~ 

pon que el ferrocarril de Iquique a Pintados no 

cuenta aün con el equipo neceeario para su 

explotaci6n. porque debido a uno ,u otro incon­

veniente, no hay fondos para su adquisición. 
.Si el Go~¡erno va a remat,ar los terrenos 

!!alitraJes de la Pampa del Sorona} y da a r;¡us 

El señor GUARELUO (Mtnistro de Obra.s 

PtlbIlcas y Vfas de Comunica·ción). - COricuerdó 
con la opinión d'(,l honorable señor Viel Oavero: 

acerca de que hay necesidad ¡,mprescindible d .. 

proveer dé equipo al ferro'carri'l de Iquique i\ 

Pintados.' Si hasta hoy noIo trene, es porqtte 

de~mul's de p¡"c1ir 11ropuestas 'PUb1iNúl ipara /lU 

dotación. el Gobierno comprendió que no ei-lt' 

prudente hacEll!' contratos con partkulares. si no 
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disponía del dinero necesario para subvenir a es f{¡,cil comprender que haya dificultades para 

ellos. obtener autorización legislativa para cancelarlos; 

ISi el Congre'so autoriza la 'Inversión de nueve pero -cuando se trata de gastos como éste de 

millones de p'esos que consulta el presupuesto nueve ml'llones de pesos de que nos habla el 

para el año en curso con este objeto, el Ministro sefior Ministro de Obras Públicas, de cuya in­

qUe habla no tendrá inconveniente ninguno para versión habría proil ucido una utilidad de varios 
a~elHar inmediatamente alguna de Ias propues- millones de pesos. Su Señoría puede tener la 

tas presentadas a fin de proveer a este ferro- seguridad de que el Senado estará siempre dis­

carril de'! equipo que necesita, y si hay necesidad puesto a autorizarlos. 

de sdHcitar nuevamente del Congreso una mayor El señor GATICA. - Yo me iba a referir 

auma de dinero con el mismo Objeto, el Ministro precisamente a la suma que se nE-cesita gastar 
que habla no vacilará en pedirla. para provee,r de equipo al Ferrocarril de Iquique 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). - ~ Pintados. Y debo empezar por manifestar que 

Al comprar este equipo, no olvide el señor Mi- no se trata solamente del gasto que ocasionará 

nl8tro, proteger la industria nacional, dentro 
de lo posible. 

E1J señor AZOCAR. - Con la conv,ersión de 

la com'pra de equipo, pues aun contando esta 
linea férrea con toda su dotación de equipo, no 
produciría utilidad alguna si al mismo tiempo 

1aa deudas de la Empresa de los Ferrocarriles no se construyeran los diversos ramales trans­

del IEstado, el Gobierno recibirá alrededor de versales que deben llegar hasta las ofi-clnas sa­

velnta miHones de pesos, Auma que podría tareras que están hoy dl'a en explotación. 

deetlnar a este objeto. Si no se procede en esta forma, el ferrocarril 

El señor TRUlOCO. - No tiene nada que de Iquique a Pintados no tendrá carga apreciable 

ver la Empresa de los FerrocarrHes del Estadc que transportar, aunqu~ se le dote de todo el 

Doi su deuda con los fondos ne-cesarlos para dotar equipo necesario. 
de equl,po a los nuevos ferrocarriles que se Respecto a los contratos que celebran laa 
construyen. oficinas salitreras con la Empresa del Ferro-

El aefior GlJIA,RELI10 (Ministro de Obras carril Sa.lItrero de Tarapa-cá, seg11n he sabido 

PlibUcas y Vlas de Comunicación). _ Hay que 1lIt:!lTI'a.mente, s6lo Se hacen por el plazo de un 

aatlstacer mu<Jhas necesidades imposte.rgables y año, porque los sa'litreros de esa región esperan 

110 siempre es posible disponer de los fOndoa ne- que el Gobierno pueda poner en explotación eete 

cesarlos con 'la oportunidad debida. ferroca.rrH a breve plazo. 

El señor BARROS JA:RA. _ Veo que se LOI!J te.rrenos cuyo remate autoriza la ley 

duda de que el GObjernopueda obt'ene!!" autori- . que d.iscutimos, no estltn en la Pa.mp,a del Soro­

zaclón de1 Congres~ para hacer inversiones repro. nal, ni van a ser servidos por el ferrocarril de 

4uctivas, y yo creo Q.ue el Senado jaínA:s se ne- Iqulque a Pintados, ni pueden producir salitre 

prA. a autorizar g<a.stos como el de que se habla. hasta dentro de uno o dos afios mlts, porque 

CuAndo debe dud8lrBe eséuando se trata de es preoiso que previamente se establezcan la!! 

Jl.utol'izaclones como las qUe suelen pedirse para oficinas con sus Jnstalaclones para el.aborar ea­
saldardMcit de arrastre. En este caso no se l!tre. :En cambio, si se construyen los ramalel4 

trat'aria por cierto de autorizadones de esta es- hacia ras oficinas salitreras de la Pampa del 

.ecie. 

Los déft'cit de un presupulesto provienen de 

Insu.ficiencia de las -!:.ntradas para subvenir a los 

~&Jit08. o bien de que se han hecho inversiones 

que no están consultadas en los prelJUpuestos, 

Soronllll, que están hoy en exp'10taci6n y qua 
pueden ser servidas por este ferrocarril, 'prestará. 

él positivos servicios, siempre que se le provea 

de material rodante, pues. lo contral'lo, equi. 

valdría. a no haberlo construfdo. 

esto ea, sin la de'bida autorizaciÓn legal. En Yo rogarla al señor Mllnistros de Hacienda,. 

ta¡le,il casos se producen situaciones como la por que tanto Be Interesa por el despaclho de este 

qU-Q atraviesa el Erario llictualmente, de que no proyecto, Q.ue se sirviera decirnos cuál es la 
Ite puede pagar sus sueldos a 10s empleados verdadera situación de la industria salit-rera en 

p1ib'llcos ni las subvenciones a los hospitales, el momento a-ctua~. Estoy c¡erto ,de que el 
IlIs que deben cerrar IIUS puertas 7 echar a la I CORgreso y el pats entero estAn vivamente inte'­
ca)le a los enfermos, porQ.ue al dinero Que elltaba I resados en saber euAI es 1a verdadera condiciÓn 

\le&tinado para hacer frente .. estos gastos se le I de esta I,ndujltrla. sobre tod') '1i se atiende a qu. 
!la, dado otra ülversión. la prensa nos estA. diciendo que se han pa.ra!!-

,', A,t~,dll utOlle llama d-étlc4t ds a.rr •• ir~, Y. zadOnlUChaSiOflclnaa lIalltrerasy'qUe ya hay 2,~ 
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mil obreros desocupados de los ~uarenta o cIn­

cuenta mil que trabajan en las faenas del salit'r('. 

El señor CARIOLA. - Permrtame el hono­

'able 'Senador darle los datos oficiales de la 
~sociación de Productore!'! de Salitre correspon­
lIentes a1 mes de Junio del pre·sente año. 

Segün esos Id;atos:, 'ha¡n Itrab'ajado sesenta 

oficinas y estuvieron de para 89 ... De estas üIti­

mas, 58 están paralizadas desde hace más de 

cuatro 'años, de modo 'que las que han sus­

pEndido el trabajo, de un año a esta pa'rte, 
son .31. 

E!. señor GATIOA. - ¿ y no se ha~e men­

ción en esa información de la cantidad de salitre 

que hay elaborado? 

El señor SILVA CORTEIS. - ¿ y de la ~an­

ti dad de salitre que ,hay en Cihile 'Y en el extran­
jero? 

El señor CÁlRJIOLA, - La existencia o 

stock total, ¡tanto en la costa como en el ex­

tranjero, era en 30 de Junio del presente año, 

de 17.086,347 quintales métricos. 

El señor SILVA SOMJA,RRIV A (-Ministro de 

Hacienda) .--iLa . disminución en la producción 

de una oficina se compensa con la mayo:' pro­
ducción de otras. 

El señor GATICA.-De los datos que acaba 
de dar el honora'ble señor Cariola y de lo que 

me parece haber oído al señor Ministro üe Ha­

ci'enda. en orden a que no hay crisis de pro­

ducción, por cuanto la mayor produccIón de 

tInas ofic'nas compensa la menor de otras, se 

desprende Clue hay a;qui algo que no se explica. 

¿,Cómo es que habiendo oficinas que producen 

la cantidad de salitre que dejan de producir ,las 

que se han cerrado, ha habido neceeidad de lan­

zar a la calle a cerca de 20 mil obrero'3? 

E'l sefíor CONCHA (don Aquiles) .-Pel'mí­

tame una interrupción Su Señoría. 

En Taltal, sobre 14 oficinas, se han -::erl'a­

do 12, de modo que quedan dos trabajando, y 

sin embargo, el ferrocarril de TaItal sigue hasta 

este momento trasportando salitre de las ~rici­
nas paralizadas, que tenían una gran cantidad 

Esa existencia era en ,igual fecha de 1925, de salitre en cancha. 

de 12.383,880 quintales mHricos. El señor GAT'ICA.---'De donde se deduce 

En 1924, de 12.470,909 quintales métricos, que este salitre estaba elaborado y que ha ha-

En 1923, de 12,569,815 quintales m,étricos. bid o necesidad de cerrar las oficinas porque los 

En 1922, de 18,932,938 quintales mHrieos. salitl'eros no podían colocar su producción. D~ 

El señor GAT'ICA.-De los datos q\lr¡f nos modo que la paralización de oficinas salitrera!'! 

da el honorable señor Cario la, se desprende que proviene de que por un 'lado tenian una gran 

la existencia de salitre en puerto y en cancha existencia de salitt'e elaborado, y, por otro, de 

el 30 de Junio último era de 17.000,000 de quin- que las ventas se han· paralizado. ¿Se debe esto 

tales métrico's, aproximadamente, contra 12 mi- a que no hay mercado para el salitre? Yo no co­

llones de quintales que había en los años ante- nozco a fondo los negocios salitreros, pero nle 

riores, sin tomar en cuenta el año del Pool, en imagino que hay mercado y que ,si el sa,litre no 

que la existencia fué más o menos igual a la ac- se vende, es pOl'<lue su precio no está en rela­

tual, tii que se han paraliza~o en el ü!timo tiem- ci6n con el que ofrecen los consumidores. 

po 31 oficinas salitreras. El señor HIDALGO. - La razón por que no 

Como se '\'e, la situación de la industria sa- se vende salitre es la de que la Asociaci6n Sal!-

litl'era es bastante precaria. 

El señor CAR,]lOLA.-Permitame 

1ma palabra má~ el señor Senador. 

tI'era, esta institución que tantas veces ha arrui­

todavía nado la industria, no rija el precio del salitre, 

La paralización de oficinas en la pampa sa­

litrera no importa crisis en la producción de sa­
litre. pues en el año salitrero 1925-26, la pro­
ducción llegó a 26.195.200 quintales métricos. 

En el año 1924-25, fué de 24.096,981 quinta-

les métricos. 

En el año 1923-24, fué de 22.194,533 quin­
tales métricos. 

En el año 1922-23, fué de 14,996,213 quin­
tales métricos. 

En el año 1921-22, fué de 8.909,643 quin­

tales métricos, 

Como $e ve, la crisis es de exportación o 
eonsumo. 

\'iolando una disposición de sus propios Estatu­

tos. Se susurra. por oh'a parte, que hay un 

aeuerdo priva do entre los sal;treros para fijarlo 
sólo una ve7- r¡ue se redUZCa el derecho de ex­
portación actual a dos chelines por quintal. 

El señor GATICA.-El cargo que el hono­

rable 8e1\01' Hidalgo hace a la Asociación Sali­

trera no puede ser más grave, y como por mi 
parte, ignoro si esto es exacto, desearía que el 

señor Ministro de Hacienda, que segurament!! 

sabe lo que hay a este respecto, nos diera una 

expl!caciónsobre este asunto. 

Tengo la Idea, de que la cesación de ventas 

de !'!aÍltre se debe en gran ¡¡arte a que los 8ali­

trerOil esperan que se reduzca el derecho de el[-
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portación, y tal vez por eso no han fijado el pre-

cto de venta. No sé qué haya de cierto a este 

respecto, pero creo que, en todo ca.so~ el Go-

bierno debe tomar pronto una reso'¡uclón en es-

ta materia a fin de que 109 ind'ustriales sepan 

de una vez a qué atenerse. 

]:!}l señor SILVA SOMlA'RIRIV~~ (Ministro de 

Hacienda) .-Lamento que se entre a un deba­
te que tiene ml,l'Y escasa relación con el proyecto 

que se discute en este momento. Lo ünico que 

sobre este punto puedo decir es que el Gobierno 

ha rec;'bido una solicitud de la Asociación Sa­

I1trera sobre reducción del derecho de exporta­

ción que grava al salitre, y que el Gobierno ha 

pedido que acredite cuál es el costo de produc­

ción del artículo, pOI'que no habría Ministro de 

Hacienda que se atreviese a J.lega¡: al Congreso 

a proponer tal medida, sin traer estos datos. 

Como pidiera yo el costo de producción del 

sailtre, se me contestó que la Asociación de Pro-

que ha habido Lbertad se ha vendido mucho 

. m;;'::, y que en las ocasiones ~n que ha actuado 

alguna combinaCión Salitrera, llámese Asocia­

ción, Pool, o como se quiera, las ventas han di/l­

m:nuído considerablemente. 

Como digo, el Gobierno no cuenta con lo! 

medios necesarios para poner término a la Aso­

~lación Salitrera, que causa graves daños al país. 

Sobre este particular he conversado con algunos; 

sal'treI'os, y solamente se han lTIanifestado par­

tid[1,rios de ponerle término aquellos que- desean 

vender libremente salitre porq'ue lo producen a 

puco costo y que se ven obligados a elevar el 

precio !i,¡sta nivelarlo con el de aquellas OfiCl­

nas que lo producen a un costo más elevado. 

La Asociación Salitrera no se puede rompee 

de improviso y sin motivo legal; habrla necesi­

dad de ponerse de acuerdo con los salitreros o 

bien esp~rar que se produzca alguna violaci6n 

de los estatutos, o que venza el plazo por el cua1 
ductores no conocía este dato, lo que parece in- fué autorizada, para dar por cancelada su exis­

verosímil, tratándose de algo que le atañe tan tencia. 

de cerca. Naturalmente, les contesté que no me 

explicaba que pidiesen una rebaja en el dere­

cho de exportación del salitre, sin saber previa­

mente el costo de producción de este al"tlculo. 

Se nombró una comisión que actua.Jmentié 

se encuentra en Valparaíso, y espero que en po­

cos días más podrá expedir informe acerca del 

costo de producción. Por ahora no puedo avan­

zar mayores detalles sobre este asunto; pero en 

todo caso he hecho saber a los salitreros que no 

es ei momento oportuno para solicitar una re!:>a­

ja en Jos derechos de exportación. 
Hay un gran stock de salitre que es difícil 

realizar por el momento, pues aún cuando se 

había pensado bajar su preci~, hoy por ho,y no 

se quiere hacerlo. Esto me lo han aseguradO 

los compradores de Valparaíso. 

'Cuando tenga en mi poder ma'yores ante­

cedentes sobre este asunto los traeré al 'Senado, 

a fin de que los señores Senadores se formen 

idea de la situación de la industria salitrera. 

Por lo demás, el mercado del ázoe no es 

en manera alguna limitado. Puede incrementar­

se considerablemente, siempre, como es fácil 

comprender, que los precios de venta sean mo­

derados. 
En cuanto a la observación del señor Hidal­

go relativa a la fijación de precios, debo decir 

6<1 señor Senador que el Gobierno no puede ar­

bitrariamente obligar a la Asociación de 'Pro­

d,uctores a fijarlos. Yo soy partidario de la li­

bre competencia y he formado un grá.fico en 

que se ve de un modo manlfle,sto, que cada vez 

El señor GA TIOA . -Doy las gracias al SO!­

ñ<lr :\1inistro pOi" las explicaciones tan interesan­

tes que ha tenido a bien dar al Senado. 

Por las mismas razones aducidas por Su Se­
ñoría, vería con agrado que se resolviera lo más 

rúpidamentp. posible, si se rebaja o no el prec!c' 
del salitre. 

El señor SILVA SO:\>IARRIVA (Ministro de 

Hacienda) . -Tan pronto como reuna los ante­

cedentes que he pedido. completaré mi ef'tudio 
sobre esta cuestión. 

El señor .GATICA. -Creo que la re'ba.ia no 
se llev8.rá a cabo, porque la situación de la Ha­

cienda Pública no lo permite; pero es necesario 

resolver esta cuestión en algún sentido, a fin de 

que 10B industriales puedan tomar las medidas 
que crean conducentes. 

Existe una Asociación que no puede ser di­

suelta, como lo ha manifestado el señor Minis­
tro, y que tomará las medidas del caso a fin de 

nl\"ebl' los precios de venta. Las compañías ten­

drán que hacer algún sacrificio en el precio 

para llodpl' vender. pOl'que as! como se han be­

neficiado ~n los buenos tiempos, vendiendo gran­

des cantidades de salitre y repartiendo cuantio­
sos di\'Í(lendos a sus accionistas, también es jus­

to que se amolden a la situación actua, bajando 

el precio del artkulo, abriendo nuevamente lai! 

oficinas y dando trabajo a los veinte mil obre­

ro's cesantes, porque de 10 contrario, éstos al­

canzarán en poco tiempo más a treinta o <!ua­
renta mil. 

El señor ZAÑ.A:RTU.-Rogarla al Honorable' 
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Senado que acordara prorrogar la pre"sel)te se- El señor SALAS ROMO, - ¿ Por media h~-

¡¡ión hasta las s;ete y media de la tarde a fin ra, sefior President " 

de termin'ar el interesante debate en que esta- El sefior AZOC;\R,- Yo enUendo que -

mos empefiados y poder apro'bar el proyecto del 'prorrogue Lt sesión hasta que /le despache el 

señop Ministro de Hacienda, 

Es lógico suponer que, tratándose de venta 

de terrenos salitrales y de salitre, los sefiores 

Senadores c1ef,cpn emitir sus opiniones sobre es­

ta importan tc materia, 
'La situación me parece muy peligrosa si se 

rebaj;t el precio del salitre, Aun cuando no se 

haya formado un Pool, los acontecimientos con­

Yergen a producir la misma situación que si 

existiera, y la experiencia que nos dejó es bas­

tante dolorosa, De modo que a pesar de toda 

la acuciosidad que pueda poner el señor Minis­

tro en este problema de interéts nacíonal, llega­

remos a la misma ,situac:ón de presión, 

Hay una cláusula, según la cual, si bajan 

los prec,ios de venta del salitre durante el año, 

al año siguiente 'los salitreros de]Jpn pa,gar a la 

Asoc'ación la diferencia que resulte entre el 

'precio pagado a los salitreros y el precio a Que 

se vendió después, 
Ahora hay fuera de Chile más o menos 

trescientas mil toneladas de salitre, las que es' 

proyecto que estamos discutiendo, 

El señor TRUGCO, - Nosotros no nos y,:;¡.­

mos a oponer a esta prórroga de la sesión, ... 
la inteligencia de que se prorroga :,!olamente 'pa:­

ra tratar este proyecto, porque tendremoe el 

sentimiento de reUrarnos de la Sala dentro <i~ 

pocos minuto", para asistir a una reunl6n <ilit 
algunH im"portancia, 

El señol' BARROS ERRAZURIZ (Prei3'i-

dente)- Queda acordado ,prorrogar la l'I€siéR 

para terminar la discusión d~ este proyecto. 

Ofrezco "la palabra, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

Si no se 'Pide votación, darla por apl'obaQ 

ea general el proyecto, 

Aprobado, 

Si "nad,ie se opone, entrarlamos a la diSCU-

sión particular, En d'scusi,ón el artículo 1.0_ 

Ofrezco la palrubra, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el deb-ªJe. 

tán por consiguiente vendidas, Si el día de ma- Si no se pide votación, darla por aprobad:o> 

ñana se rebajan los precios de v<mta del sali- el articulo en la forma propuesta por la Com~-

tre,-y es absolutamente necesario que se re­

bajen debido a competencia del salitre artifi­

cial-¿ qué va a pasar? La Asociación de Pro­

ductore,s de Salitre tiene que devolver a los com' 

pradores la diferencia del precio que se fijó, 

El valor total de estas ventas ascenderá, más 

o menos, a un millón doscientas mil libras es­

terlinas. Es una suma respetable, Es lógico 

pensar que los miembros de la Asoc,iación no 

querrán desembolsar un millón y medio de li­

bras esterlinas por un motivo como ést€, prOvo­

cado pOr la tardanza en fijar los nuevos pre­

cios de venta del salitre, a causa de alentar la 

esperanza de que entretanto no se hagan nue­

Vas remesas de salitre a Europa, 

En esta lucha de dos intereses opuestos, el 

ir.tHés del Estado es el que sufre, 

Al Gobierno se le ,plantea una cuestión del 
más alto interés nacional, y puede estar seguro 

el señor :Ministro de que cualquiera medida que 

si(on, Aprobado, 

En discusión el artículo 2, o, 

El señOr CARIOLA,- Yo haría indicaci6n. 

para que se dijera "el producto" en vez de "el. 
producido", El substantivo del verbo producir 
es "producto", 

El señOr BARROS ERRAZURIZ (PresL-

dente), - La indiS'ación del señor Viel pan;,; 

aumentar esta suma", 

El señor VIE'L,- Si me perm:te señor Pre­

sidente? Yo formulé indicación ,para aumenta<\" 

los fondos que "se destinan a este objeto, ha.­

ciendo ver la importancia del asunto y mani­

festé que la Comisión de Hacienda había aeo­

'gido mi iI'dicación, 

No Cl'eo prude'nt€ entrar en ma.yores dett.:­

!les acerCa de este FerrocaTl'¡¡ porque mere"" 
servo <lar a conocer algunos antecedentes al ha­

nora ble Senado cuando Se trate el proyecte. 

que solicita fondos para este objeto; pero ,com.-

tome en resguardo de ese interés encontrará pren<lerá la Cámara que no puedo mirar con fn-

un sólido apoyo 'en la opinión pública, No es 

posible que el Gobierno se cruce de brazos en 

presencia de este problema y 'perm'ta que esta 
industria se arruine definitivamente, 

El señOr BARROS ERRAZURIZ (Pres!' 

dente) ,- Si nadie hace observación, se acor­

dará prorrogar la hora hasta las siete y media 

para seguir tratando este proyecto, 

diferpncia lo que se relaciona con esta obra. 

pues, nI honorable señOr Barro\S Jara y a m'E 
nos tocó "en el Gobierno romper el monopollo, 
del Ferrocarril Salitrero obteniendo del CoIlgreso< 

lo~ fondos necesarios para llevar a cabo los el<~ 

tudios de esta obra, 

'Lo que lamento es que gobiernos anteriol"eg 

'10 huhieran ordenado el catso de 'prefereneia. 

, 
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Id,} esta pampa y que los fondos destinados a la modificación propuesta por el sefior Ca­
este objeto se destinarlin a catear pampas que riola. 

no están unidas a ninguna línea fE-'I'roviarla. Aprobado. 
La Indicación del sefior Viel para aumentar 

Si se hub:-era comenzado a catear la pampa 
la cifra de 1.500,000 pesos, no ha merec:do Qb­

de! Soronal habr(an estado asegurados la vida 
servacionee de modo que la darla pOr apro­

JI' el l}orvenir de este ferrocarril que costó lar- bada. 
gas discusiones en el Congreso y cuyo despa-

000 se obtuvo durante el Gobierno del sefior Ba­
rros Luco. 

El señor BARROS ERRAZURIZ 
dente) . -Ofrezco la palabra. 

.ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Presl-

Si no hubiere ol}Osición se daría ,por apro­
kd-o el- articulo en la parte no observada, con 

Aprobada. 
Queda despachado el proyecto 

Si al honorable Senado le 'parece, se po-
dría tramitar sin esperar la aprobación del acta. 

Acordado. 

Se levanta la sesión . 

Se leva ntó la sesión. 

Antollio Orl'egO Barros, 

Jefe de Redacción. 
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